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poi· la cual .~e 1·eglt1111e11ta el se1-vicio de televisió11 y se formu/a11 políticas pa1·a ~·u desa1·rollo, se de111oc1·atizt1 el acce.~rJ c1 é.5te, 
se co11fo1·1na lt1 (..'0111i.\·ió11 Nacio11a/ de Televi.~ió11, se p1vmueven la i11dustria y actividades de televi~·ió11, .\·e e.\·tc1/J/ei:e1111rJ1·111c1~· 

¡Ja1·a co11trc1tl1ció11 cle lo.~ ~·e1-vivcios, .~e 1·eest11!11ct111·an e11tidades del secto1· y se dictan ot1·as dis¡Josicir111e.~ e11111c1te1·ic1 c/e 
· telecomu11icaciones. 

El Congreso ele 1<1 Repúblic;1 ele Colombia, 
DECREºíA: . 
TITULO! 

• DISPOSICIONES GENERALES 
ARTICULO lo. Naturaleza.jurídica, técnica y cultural de la televi· 

sión. La televisió11 es 11n servicio público sujeto a la titularidad, reserva, 
control y regul;1ción del E.~t¡1ell1, c11y;1 prestl1ció11 c.urresponderá, mediante 
concesión, a l¡1s c11tid¡1cles púh1ic;1s ¡1 q11e se refiere esta Ley, a los 
particul;1res y com1111icl;1eles org;111iz;1elas, e11 los té1111inos del artículo 365 
de la Constituci<)11 Polític<1. 

Técnic<1n1e11te, es 1111 servicic1 ele telecom11nicaciones que ofrece pro
gramación dirigiel;1 <ti pí1blico en gener;1l o ;1 un¡1 parte de él, que consiste en 
la emisión, tr¡1nsmisió11, dif11sión, elistribución, radiación y recepción de 

• 

señales de ;111dio y vielco e11 forrn;1 sin1ultáne<1. 
Este servicio púlJlic<1 está vi11c11l;1do i11trí11sccamente ;1 la opinión 

pública y ;1 la cultur;1 del p;1ís, como instr11n1ento elinamizador de los 
procesos de i11form;1ció11 y com11nicación audiovisu;1les. 

ARTICUI.O 2o. Fines y principios del servicio. Los fines del 
servicio de telcvisió11 so11 fo1111ar, educar, info1111;1r veraz y objetivamente 
y recrc;1r ele n1<1nera sana. Co11 el c11mplimiento de los mismos, se busca 
satisfacer las finalidades soci<1les del Est<1do, promover el respeto de las 
garantías, debere.~ y derechos f u11d<1me11tales y demás libertades, fortalecer 
la consolidación de 1<1 democr<1ci<1 y 1<1 p¡1z, y prope11der por la difusión de 
los valores hum<1111Js y expresiones cult11rale.~ de carácter nacional, regio
nal y loc<1l. 

Dichos fines se c11n1plirán co11 <1rrcglo <1 los sig11ientcs principios: 
a) u1 imp<1rcialid<1el e11 l¡is i11fl11111;1cio11es; 
b) L1 separ¡1ción entre opiniones e inforn1aciones, en concordancia con 

los artículos ·15 y 20 de la Co11stit11ción Política; 
• 

c) El respeto al pl11ralismo político, religioso, soci<1l y cultural; 
d) El respeto ;1 l<t honr<t, el b11en non1IJrc, J;1 intimid;1d de las personas y 

los derechos y libert<1des c1ue rcco11occ 1<1 Constit11ción Política; 

• 

• 

e) La protección de la juvent11d, la infanci;1 y la f¡1n1ili;1; 
t) El respeto a los valores de igu;1ldad, co11sagr;1elos c11 el ;1rtíc11lu 13 ele 

la Constitución Política; 
g) La preeminencia del interés público solJre el priv<1clo; 
h) La responsabilidad social de los medios de comu11ic;1ció11. 

TITULO 11 
DELA COMISION NACIONAL DE TELEVISION 

CAPITULO 1 
NATURALEZA Y FUNCIONES 

ARTICULO 3o. Naturaleza jurídica, denf1n1inación, do1nicili11 y 
control político. El organismo al que se refieren los artículos 76 y 77 ele 
la Constitución Política se denominará: Comisión Nacion;1l de Televisió11 
(CNTV). Dicha entidad es una person;1 jurídica de derecl10 público, con 
autonomía administrativa, patrimonial y técnic:1 y con J¡1 indepe11de11ci<1 
funcional neeesaria p<1ra el cumplimiento de las atrib11cioncs q11e le ;1sign¡111 
la Constitución, la ley )' sus estatutos. 

El domicilio principal de la Comisió11 Nacional de Televisió11 será 1:1 
ciudad de Santafé de Bogotá, D.C., República de Colombia, pero por 
decisión de la Junta Directiva podrá establecer.sedes en c11¡1Je¡uier l11gardel 

• 

territorio nacional. 
PARAGRAFO. Control político. L1 Comisión Nacio11al de Televisión 

será responsable ante el Congreso de la Repúblic;1 y deberá ;1te11dcr los 
requerimientos y citaciones que éste le solicite a través de J;1s ple11arias o 
las Comisiones. 

• 

ARTICULO 4o. Objeto. Corresponde <t l¡1 Ce1n1isió11 N<1cional ele 
Televisión ejercer, en representación del E.~tado la titul;1rid<1el y reserv;1 del 
servicio público de televisión, dirigir la polític<t de televisión, elesarroll:1r 
y ejecutar los planes y programas del Est<1do e11 rel;1ción con el servicio 
público de televisión de acuerdo a lo que detem1inc l<t ley; rcgul<tr el 
servicio de televisión, e intervenir, gestionar y control;1r el uso del espectro 
electromagnético utilizado para J¡1 prestación de dicho servicio, con el fin 
de garantizar el pluralismo info11nativo, la compctc11cia y J¡1 eficie11ci;1 en 

• 

• 

• 

' 

• 
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la prest¡1cilí11 llel serviei11, y evitar las prácticas monopolísticas en su 
operi1ció11 y expll>t<1ci1í11. e11 ll1s términos de la Constitución y la ley. 

ARTICULO .511. J<11nci11ncs. En elesarrollo de ~11 objeto, corresponde a 
l¡1 Con1isi1ín N<1ci1111<1l ele Televisión: 

<1) Dirigir, ejec11l<1r y ele.~11rrollar 1<1 política general del servicio de 
Lclevisió11 detem1i11<1d<1en1<1 lcy y velar por su cumplimiento, para Jo cual 
podrá re¡1Jiz¡1r los ¡1ctos q11e considere necesarios para preservar el espíritu 
de J¡1 ley; 

b) Adel<1ntar 1<1s <1ctivi<l<1eles de inspección, vigilancia, seguimiento y 
control p<1r<1 u11¡1 <1decui1d<1 prest<1ción dt;l servicio público de televisión. 
Par<t estos efectos, poelrá i11iciar i11vestigaciones y ordenar visitas a las 
instal11cione.~ ele lo.~ oper<1dores, co11cesionarios de espacios de televisión 
y co11lr<1tist<1s ele televisió11: exigir 1<1 present<1ción de libros de contabilidad 
y demás eloc11n1e11teis priv<1elos, sin que le sea oponible la reserva o 
inviol¡1!1ilid<1el ele 11ls n1isn1os; e imponer l<ts sanciones a que haya lugar; 

c) Cl<1sifici1r. ele co111'11rn1iel<11! co11 la presente Ley, las distintas modali
daeles ele! servicio pí1!1l ic<l ele televisión, y regular las condiciones de 
opcr<1ci1í11 y expl1it<1cilí11 elel misn10, p<trticularmente en materia de 
c11l1rin1ic11t1is. e11c<11lc11¡1n1ie11tos, exp<1nsió11 progresiva del área asignada, 
co11fig11r¡1ci1í11 téc11ic<1. f11111j<1s y co11te11ielo de la programación, gestión y 
c¡1lid¡11l 1lel servici11, p11l1lici1l<11!, con1ercialización en los términos de esta 
Ley, 111odilic<1cil111es e11 ri1zó11 d.e 1<1 tr<1nsmisión de eventos especiales, 
utilizi1ció11 ele l<1s retles y servicios satelitales, y obligaciones con los 

• trsuarros; • 

d) l11vestig<1r y s¡111cit111<1r <1 l11s tiperadores, concesionarios de espacios 
y co11tr¡1tist¡1s ele televisió11 p11r violación del régimen de protección de la 
compete11ci<1, el plur<1lisn11> infom1atívo y del régimen para evitar ias 
práctic¡1s n1011opt1lístic¡1s prcvistlJ en la Constitución y en la presente y en 
otras leyes, o por inc11rrir e11 prácticas, actividades o arreglos que sean 
contr<trios <1 1<1 lilire y le<1I compctc11cia y <t la igualdad de oportunidades 
entre ¡1q11éllos, o q11e tie11cl¡111 <1 l¡1 co11centr¡1ció11 de la propiedad o del poder 
iníorm¡1tivo e11 lc>s servicios ele televisión. o a la fo1111ación indebida de una 
posició11 domin<111te e11 el n1erc¡1do, o llUe constituyan una especie de 
práctici1 mo11opolístici1 e11 el 11so del espectro electromagnético y en la 
prcst<1ción del servicil>. 

Lis perso11<1s q11e i11fri11j<111 lo elisp11esto en este literal serán sancionadas 
con mult¡1s i11divi1l11ales 1les1le seiscientos (600) hasta seis mil (6.000) 
salarios n1í11in11ls leg<1les n1e11suales \'igentes a la fecha de la sanción, y 
deberán cesar e11 l<1s práctic<ts o conductas que hayan originada la sanción. 

lgu<1ln1c11te, 1<1 Con1isió11 s<1ncionará con multa desde cien (100) hasta 
seiscientos (CiOO) s<1l<1rit1s n1í11in1os legales mensuales vige11tes a la fecha 

' 
de la sanción a los ¡1dmi11ist111dores, directores, representantes legales, 
revisores fiscale.~ y demás personas nat11111les que a11toricen, ejecuten o 
toleren las cond11ctas prohibid<1s por la Constitución y la ley. 

Par¡1 los fines ele lo disp11esto en este literal. se atenderán las no1111as del 
debido proceso <1dministr<1tivo. Al expedir los Estatutos, la Junta Directiva 
de 1<1 Comisió11 cre¡1rá un¡1 dependencia encargada exclusivamente del 
ejercicio de la.~ pre.~e11te.~ íuncio11e.~. En todo caso, la Junta decidirá en 
seg11nd¡1 inst¡1ncia; 

e) Regl<1n1e11tar el, oturg<1n1iento y prórroga de las concesiones para Ja 
oper<tción del servicio, los contratos de concesión de espaciqs de televi
sión y 11is co11tri1tos de cesión de· derechos de emisión, producción y 
coproducción ele los progr<1ma.~ de televisión, así como Jos requisitos de 
las licit<1cio11es, contr<1tos y licencias para acceder al servicio, y el régimen 
sancio11¡1tori1J <•plicablc ¡1 los concesionarios, operadores y contratistas de 
televisión, de co11forn1idad con las normas previstas en la ley )' en los 
rcglame11to.~; 

1) Asignar a losoper<1elorc.~dcl servicio ele tel<;:visió11 las frecue11cias que 
deban utilizar, de conlo1111idad con el título y el pl<1n de uso de 1<1s 
frecuencias aplicables al servicio, e impartir permisos p¡1ra el montaje o 
modificación de las redes respectiv¡1s y para sus operaciones de prueba y 
definitivas, previa coordinació11 con el Ministerio de Comunicaciones; 

g) Fijar los derechos, tasas y tarifas que deba percibir por concepto del 
otorgamiento y explotación de las concesiones para la operación del 
servicio de televisión, y las que correspondan a los contratos de concesión 
de espacios de televisión, así como por la adjudicación, asignación y uso 
de las frecuencia~. 
. Al establecerse una tasa o contribució11 por la adjudicación de la 
cgncesión, el valor de la misma será diferido c11 un plazo de dos (2) años. 
Una vez otorgada la concesión 1<1 Comisió11 N<1cional de Televisión 
reglamentará el otorgan1iento de l<ts g¡1rantí<1s. 

Los derechos, tasas y tarif¡1s deberán ser fijados por la Comisión 
Nacional de Televisión, teniendo en cuenta la cobertura geográfica, la. 
población total y el ingreso per c<'ípita en el áre<t de cubrimiento, con base 
en las estadísticas que p11lJlique el Dep¡1rtame11to Administrativo Nacional 
de Estadística, así como t<1mbién la recuperación ele los costos del servicio 
público de televisión; la participación en los beneficios que la misma 
proporcione a los concesionarios, segú11 la cobertura geográfica y Ja 
audiencia potencial del servicio; así como los que resulten necesarios para 
el fortalecimiento de los operadores públicos, co11 el fi11 de cumplir las 
funciones tendiente.~ a garantiz,1r el pl11ralisn10 iQlorn1ativo, la competen-

• • • 

cia, la inexistencia de práctici1s monopolísticas en el uso del espectro 
electromagnético utiliz<1do para los servicios de televisión y la prestación 
eficiente de dicho servicio. 

Lo dispuesto en este literal también deberá tc:nerse en cuenta para la 
fijación de cualq11ier otra t<1S<1, canon o derecho que corresponda a la 
Comisión. 

Las tasas, cánones o derecl1os <1quí enunci¡1dos serán iguales para los 
operadores que c11bran las mismas zonas, áreas, o condiciones equivalen
tes· , 

h) Fo1111ular los planes y programas sectoriales para el desarrollo de los 
servicios de televisión y para el ordcnamie11to y utilización de frecuencias, 
en coordinación co11 el Mi11isterio de Cumunicacio11es; 

i) Cumplir las 1!ecisiones de las a¡1toridades y resolver 1<1s peticiones y 
quejas de los particul¡1res o de las Ligas de Televidentes legalmente 
establecidas sobre el co11te11ido y calid¡1d de l¡1 progran1ación, la publicidad 
de los servicios de televisión y, en general, sobre la cumplida prestación del 
servicio por parte de los operadores, concesionarios de espacios de 
televisión y los contratistas de televisión regional; 

j) Promover y rc¡1lizar estudios o investigaciones sobre el servicio de 
televisión y presentar semestralmente al Gobierno Nacional y al Congreso 
de la República 11n informe detallado de su gestión, particularmente sobre 
el manejo de los dineros a su cargo, s11eldos, gastos de viaje, publicidad, 
primas o bo11ificacioncs, el n1anejo de frecuencias y en general sobre el 
cumplin1iento de todas las funciones a su cargo. Sobre el desempeño de las 
funciones y actividades a su cargo, y la evaluación de la situación y 
desarrollo de los servicios de televisión; 

k) Ejecutar los ¡1ctos y contratos propios de su naturaleza y que sean 
necesarios para el cumplimiento de su objeto, par<1 lo cual se sujetará a las 
normas previstas en el Código Contencioso Administrativo y en la Ley 80 
de 1993, y en las norm<ts q¡1e 1¡1s sustituyan, complementen o adicionen; 

• 
1) Suspender temporalmente y de manera pre\'entiva, la emisión de la 

programación de un concesionario en c.1sos de extrema gravedad, cuando 
existan serios indicios de viol<1ción grave de esta Ley, o que atenten de 
manera grave y directa co11tra el orden público. Esta medida deberá ser 

• 

( 
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decretada n1cdié1nle el voto fétvor¿1ble de l<lS dos terceras partes de los ARTICULO 80. Requisitos y calidades para ser miembro de la 
miembros ele lél J1111t~1 ele lea Comisión Nacional de Televisión. En forn1a Junta Directiva. Para ser miembro de l(t Junlil Directivc1 de la Con1isión . 
i11mcdiill~t 1:1 Conti!;iÓ11 Nacilln;.11 de Televisión abrirá la investigación y se 
dará trasJ1tdo ele Cé1rgos étl presunto i11fractor. La suspensión se mantendrá 
mientra.;; st1bsistan las circ11nstanci<1s que la motivaron. Si la violación tiene 
cé1rácter pc11;1I, los hechos serán p11estos en conocimiento de la Fiscalía 
General de I<• N<1ción; · 

m) Diseñar c:stratcgias educativas con el fin de que los operadores, 
concesionitrios de csp11cios de televisión y contratistas de televisión 
regional li1s d ivulgucn y promuevan en el servicio, a efecto de que la 
teJcaudicnci¡1 í;:1mili;:ir e i11fantil pueclét desarrollar la creatividad~ la imagi
nctción y el espíritt1 crítico respecto ele los mensajes transmitidos a través 
de la televisió11; 

n) Sancio11¡1r el los opcré1dorcs, concesionarios de espacios de televisión 
y co11tr~1tist¡1s ele tclcvisió11 nacion<•I cuando violen lélS disposiciones 
constitucio11;:1lcs y lcg~1lcs que ¡1n1paran específicamente los derechos de 
l<a familia y de los niños. De acuerdo con la reglan1entación que para el 
cf ecto expicla lét Comisió11 Nacional de Televisión en el té1111ino de los seis 
meses sigt1icntcs él lé1 vigc11ci<1 ele 1<1 presente Ley, los infractores se harán 
acreedores de las Sit11cioncs de amonestación, suspensión temporal del 
servicio hc1st¿1 por ci11co n1eses o c<tducidad o revocatoria de la concesión 
o liccnciél,scg(l11 l<1gr<1ve(l<1cldcl~1 inf~racción y la reincidencia. En todo caso, 
se rcspeté1rán lc1s norm¡1s establecidas en la ley sobre el debido proceso; 

ñ) Cumplir litS dcn1iis f11ncioncs que le correspondan como entidad de 
dirección, rcg11l~1ción y control del servicio público de televisión. 

CAPITULO 11 

ORGANIZACION Y ESTRUCfURA 

DE l ... A COMISION 

ARTICULO (10. c,,1np11sicicín de la Junta Directiva. La Comisión 
Nc1cioni1l <.le Tclevisió11 te11drá una Junta Directiva compuesta por (5) 
nlicn1hros. los ct1~1lcs scrii11 clcgi<.los o design,1dos de 1<1 siguiente manera, 
¡x>r un pcríocll) ele ct1é1tro ( 4) años qt1e coincid;:t con el del Presidente de la· 
Rcpúblic~1 y clcl Congrcsc1, no reelegibles: 

i1) Dos (2) micmhros serán designados por el Gobierno Nacional; 
• 

b) Un ( 1) micmhro seréÍ escogido entre los Representantes legales de 
los c~1nalcs regionales <.le televisión, según reglamentación del Gobierno 
Nacionitl pc1r;1 leal cf ecto; 

e) Un miembro, de sc11das temas enviadas por las asociaciones profe
sionales y sindic~1les leg;:almentc constituidas y reconocidas por los si
guientes gremios que p~1rticipan en la realización de televisión: Directores 
y librctislé1s, pnxluctorcs, técnicos, periodistas y críticos de televisión, de 
étcuerdo co11 regléimento 'lllC para ,,,1 efecto expida el Gobierno Nacional, 
el cuc1l será cscogillo por lci Cám,1ra de Representantes; 

d) Un n1 icn1bro ele se11d~ss ternas c11viadas por las ligas y asociacio11es de 
televidentes c1uc tengc111 personería jurídica, asociaciones de padres de 
Íé1mili~1 c¡t1c té1n1bién tc11gé1n reco11ocida dicha personería, investigadores 
vinculados ¡1 univcrsidétdcs. academias colombianas reconocidas como • 

létlcs por lél ley, de .t1cuerelo con el reglamento que para tal efecto expida el 
Gobierno N<tcion<1I, el Cllétl será escogido por el Senado de la República. 

PARAGRAFO. P<tra la elección de los miembros establecidos en los 
literales e) y el) del prc..tt;e11tc articulo se requiere el voto favorable de las dos 
tcrceré1S pirtcs de los n1icmbros asistentes de las respectivas Cámaras. 

ARTICULO 7o. Faltas abSt,lutas de los miembros de la Junta. Son 
faltas absolt1t~1s: • 

La muerte, la renu11ci11 <aceptacla, la destitución, y la ausencia injustifica
d<t pc.1r más de ct1é1lro sesiones continuas . 

• 

Nacional de lblcvisió11 se rcquicrc11 los síguic11ics rc(fl•isiros: 

1. Ser ciudadano colombiano y tener más de 30 élños en el mome11to de 
la designación. 

2~ Ser Profesional U11iversitario o tener n1ás de diez ( 1 O) ;Jños ele 
experiencia en el sector de la televisión. 

Los miembros de la Junta Directiva de la Comisión Nacionéll de 
Televisión serán de dedic<ición exclusiva. 

•• 

Los miembros de la Junta Directiva de lé1 Comisión Nacion¡1I de 
Televisión tendrán la calidad de empleados pí1blicos y est¡arán sujetos al 
régimen previsto para éstos en la Constit11ció11 y la Ley. 

La Procuraduría Gc11cré1I de la N<1ció11 co11ocerá las l~1ltas de los 
miembros de la Junta Directiva de la Comisión Nacion&:1I ele Televisió11. 

ARTICULO 9o. Inhabilidades para ser elegid(> o designad(> n1icm· 
bro de la Junta Directiva de la Comisión. No podrán integrar 111 Ju11ta 
Directiva de la Comisión Nacional de Televisión: 

a) Los miembros de las corpor11cioncs públicélS de elección populé1r; 
b) Quienes dt1rante el étño anterior a la fechét de dcsig11é1ción o elección, 

sean o hayan sido mien1bros de juntas o co11scjos directivos, rcpre..~e11ta11-
tes legales, funcionarios o empleados c11 cargos ele dirccció11 y co11fi¡1117..c1 
de los operadores de servicios de televisión o de en1pres<1s co11cesion;;1rictS 
de espacios de televisión, o de contr<1tistas de t~lcvisión regional o de las 
asociaciones· que representen a las anteriores cxceptt1ánclosc los reprcsc11-

tantes legales de los C<tnales regio11¡1Jes de televisión; 

e) Quienes dentro del año inmcdiéttan1ente anterior él lfl elección o 
designación hayan sido, c11 formél clirccté1 o indircct11, asocir1dos o accio11is
tas o propiet<arios en lln 15% o más de ct1<1lqu icr st1cicclétd <1 persona j t1rídica 
operadora del servicio de televisión. concesionaria ele espacios o del 
seJVicio de televisión, contrcttista ele progran1é1ción de telcvisió11 regio11¿1l 
o de una compi:1ñíi:1 c:1soci,tcla él léts ;;111tcriorcs; <>si tcnicnd(J 11nét p¿1rticip¡1ción 
inferior, existicr,1n previsiones csl<tlul<1ric1s c111c le pe11nil1111 un gr¡1clo de 
injerencia e11 las decisiones sociales o de la pcrso11<t j11rídicc:1 similcires é1 los 
que le otorga una participéación superior é1I 15% en un'' sociccl¡1d itnó11i1nc1; 

d) Quienes dc11tro del primer ( 1) i1ño anterior hayan sido directivos, 
representantes legales, ft1ncionarios o empicados en cargos ele confia11Zr1 
de la.e; personas jurídicas ~• que se refiere el literal é1ntcrior; 

e) El cónyuge, compañe~a o compañcró pcrmé111cnte, o c1t• ic~cs se hallen 
dentro del cuarto grado de consanguinid<act, segu11do de afi11idacl o primero 
civil de cualquiera de las personas cobijadas por litS inh;:abilictades previstas 
en los literales <interiores. 

~15 anteriores inhabilidades rigen, igualmente, d11rante el tiem¡:x> en que 
la persona pc1 111,111ezca con10 miembro ele la Ju nl<t Di rect ivc1 de la Comisión 
Nacional de Televisión. 

ARTICULO 10. Incompatibilidades de los miembrt,s de la Junta 
Directiva de la C•tmisión .. L1s fu11cio11es de n1icn1bro de J11nt~1 Directiva 
de la Comisión son de tiempo completo e incompatibles con todo Céirgo 
de elección popular y con el ejercicio ~e la actividad profesional o lcaboral 
diferente de la de miembro de dicha Junta o ele la de ejercer la cátedra 
universitari<t. E."pecialmcntc .. no puede11, directa o indircct¡1111entc~ ejercer 

.. • • • • • • • .# 

funciones, rec1b1r honorarios n1 tener intereses o parl1c1pc1c1on en una 
P!!rsona operadora o concesionaria de espacios o servicios de televisión, 
ni reali?.adora de .ttclividades relativas'' éstas, o a lélS de radiodifusión, ci11e, 
edición, prensa, publicidad o telecomunicaciones~ 

Lo dispuesto en este <trtículo, se étpl icará también clur,lnte el ¿sño 
sigt1iente al tém1ino del período o éll retiro ele lit Junlé1 Directiva de la 
Comisión Nacional de Televisión. 

• I 

• 
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ARTICULO 11. Pa ohiciones especiales. Los miembros de la Junta 
. Dircctivi1 de lit Comisión Né1cional de Televisión no podrán tratar en 
privétdo o co11 tcrccr:1s person~1s, los cISuntos que son de competencia de la 

• 

Junta Dircctivc1. 

Dichos <1Sltnlos sólo podrán ser tratados en sesión for111al de la Junta 
Directiva. 

La violación de esta prohibición será causal de mala conducta y dará 
lugar a 111 dcstitt1ción del infractor. 

ARTICULO 12. Funciones de la Junta Directiva. Son funciones de 
la Junta Directiv<1 de la Comisió11 Nacional de Televisión: 

• 

a) Adopt~1r las medidas necesarias para desarrollar el objeto }' las 
funciones co11stitucionalcs y legales de la entidad; 

b) Fijar l<ts tarifc1s~ tasas }' derechos a que se refiere la presente Ley, de 
conformidc1d con los criterios establecidos en la misma· 

' 
c) Asig11~1r l~1s concesiones para la operación del servicio público de 

televisión, élSÍ como adjudic~1r y celebrar los contratos de concesión de 
espacios de televisión y, en generétl, autorizar al Director para la celebra
ción de los clcmás contratos ele acL1erdo con la ley; 

d) Aprol.,ar y suscrihi r antes de su vencimiento~ la prórroga de los 
contr~ttos de concesión de csp¿1cios ele televisión abierta de lnravisión, para 
lo cual lc1s c11Lidades concedentes cederán previamente dichos contratos a 
la Comisió11 N~1cional de Tclcvisió11; 

e) Adoptétr los &tatutos de la entidad, en los cuales se regularán los 
aspectos no previstos en esta Ley; 

1) Aprob&1r y revisar periódicé1mente el presupuesto anual de la Comi
sión Nacionétl ele Televisió11 c1ue le sea presentado por el Director. 

Co11 el s11pcrávit de Céld<1 c~jercicio la Junta Directiva de la Comisión 
deberá crcétr e incren1entar lé1S reservas patrimoniales, entre ellas, las 
desti11<1clc1s él ;:1l1sorl1er las pérclid~ts eventuales y las que sean necesarias para 
fortalecer el ''l~ondo pi1ra el Dcsé1rrollo de la Televisión'', que·en esta Ley 
se eslétblccc. 

El superávit de la Comisión Nacional de Televisión no podrá distribuirse, 
transferirse si 110 se han enjugado totalmente las pérdidas de ejercicios 
anteriores no cubiertas con cargo a sus reservas. 

En todo Cétso, anualmente se proyectará el resultado neto de la opera
ción de lc1 Comisión Nacional de Televisión, y éste deberá incorporarse en 
la ley anual de presupuesto. Para este efecto, el superávit que proyecte 
recibir la Comisión se incorporará al presupuesto de renta; 

g) Determinar la planta de personal de la entidad, creando, su~rimiendo 
o fusionando los cargos necesarios para su buena march~1, fijando las 
correspondientes remunerétciones y el manual de funciones sin más 
requisitos que los de sujetarse a las normas que el Congreso expida para la 
estructura de la administración central. Los estatutos expedidos por la 
Junta Directiva de la Comisión Nacional de Televisión precisarán y 
desarrollarán la siguiente estructura básica de la Comisión Nacional de 
Televisión: 

1. Junta Directiv~• de la Comisión Nacional de Televisión. 
2. La Junta podrá delegar en el Director las funciones que se refieren al 

manejo administrativo interno de la Comisión. El Director de la Comisión 
Nacional de Televisión, del cual dependerán las siguientes oficinas: 
Oficina de Regulación de la Contpetencia, encargada del ejercicio de las 
funciones él que se refiere el literal d) del artículo 6o. de la presente uy; 
Ofici11a de Planeación, encargada de coordinar con las diferentes áreas la 
for1nulación del plan estratégico de la Comisión, asesorc1r a la Junta en la 
aprobació11 del plan operativo, evaluar los resultados de los planes y 
CQordinar el desarrollo, implantación y optimización del sistema de 
planeación, y Oficina de Control Interno, que tendrá a su cargo e) estable
cimiento de los mecanisn1os de control de gestión, de resultado y la 

• 

"l 

auditoría interna en relación con el desempeño de las funciones de lc1 
Comisión, así como la de adoptar los meca11ismos y medidas necesarios 
para el debido ejercicio de la función disciplinaric1 . 

3. Secretario General de la Comisión Nacional de Televisión, encarga
do de ejecutar las políticas administrativas de la entidad, refrendar con su 
ñ1111a los actos de la Junta y del Director, expedir las certificaciones que 

se soliciten a la Comisión, dirigir la elabor<1ción del proyecto de presu
puesto de la Comisión y las demás que le sean asignadas en los estatutos 

• 
que correspondan a la naturaleza de la dependencia. 

De la Secretaría General dependerán las siguientes Subdirecciones: 
Subdirección de Recursos Humanos y Capacitación, encargada de ejecutar 
las funciones administrativas de recursos humanos de la Comisión y velar 
por la capacitación de los servidores de la Comisión; Subdirección 

• 

Administrativa y Financiera, encargada de planear, organizar, ejecutar y 
controlar los recursos financieros y físicos de la entidad, prever y suminis
trdr los recursos neccs~Lrios para la ejecución de los planes de la Comisión 
y cumplir las funciones que ésta le étsignc; Subdirección de Asuntos 
Legales, encargada de atender las demandas contra la Comisión ante las 
autoridades competentes, según delegación del Director y asesorar a la 
entidad en los asuntos jurídicos a que haya lugar; Subdirección Técnica.y 
de Operaciones, a la cual le correspo11dcrá asesorar a la Junta de la 
Comisión en las decisiones de carácter técnico que deba adoptar y 
coordinar con el Ministerio de Comunicc1cio11es lo relacionado con la 
disponibilidad de frecuencias para su asignació11 por parte de Ja Junta. 

So11 cargos de dirección y confianza los de Jefe de Oficina y Subdirector, 
así como los que l.:1 Comisión adscriba a éstos por ser de asesoría directa 
de los miembros de lé1 Junta, del Secreté1rio General y de los Jefes y 
Subdirectores de la c11tidad. 

El régin1en salarial y prestc1cionc:1l de los cmple;:idos de la Comisión y el 
de los miembros de lé1 Junta Directiva de 1,1 Comisión Nacioi1al de 
Televisión será de acuerdo con las equivale11cias establecidas por la Junta, 
el establecido para los miembros de la Junta Directiva y demás fu1iciona
rios del Banco de la República. 

Todos los empleados de la entidad serán designados por la Junta de la 
Comisión, pero ésta poclrá delegar en el Director dicha facultad; 

h) Sancionar, de co11f 011nid,1d con las norn1as del debido proceso y con 
el procedimiento previsto en la ley, a los operadores del servicio, a los 
concesionarios de espacios de televisión y a los contratistas de los canales 
regionales por violación de sus obligaciones contractuales, o por transgre
sión de las disposicio11es legales y reglamentarias o de las de la Comisión, 

• 

relacionadas con el servicio. . 
Paré1 tales efectos, y en relétción con las concesiones originadas en un 

contrato, la Junta Directiva de la Comisión decretará las multas pertinen
tes por las violaciones mencionadas, en aquellos casos en que considere 
f undadamente que las mismas no merecen la declaratoria de caducidad del 
contrato. Ambas facult(tdes se considerarán pactadas así no estén expresa
mente consignadas en el co11vcnio. 

Las multas serán proporcio11ales al inct1n1plin1iento del concesionario 
y al valor actualizado del contrato, y se impondrán mediante resolución 
motivada. 

Igualmente, la Junta Directiva podrá imponer la sanción de suspensión 
de la concesión hasta p:>r seis (6) meses o la cancelación definitiva cuando 
la transgresión de l<1s disposiciones legales y reglamentarias de la Comi
sión así lo acredite11. 

En el caso de las comunid~1des organizadas, además de dicha suspensión, 
• 

la Junta Directiva podrá imponer las sanciones ele multa hasta por quinien-
tos (500) salarios mínimos lcgiiles mensuales vigentes, y la de revocatoria 
de la licencia para operar el servicio . 

• 

( 

... . 
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E11 el Cé1so ele los 01JCr11clor~~ púl'llicos lélS sanciones podrán ser multas 
de hé1sta nlil c111inic11tos (I .500) scilarios n1ínimos legales mensuales 
vige11tcs, y la clcstit11ció11 ele los servidores púbJicos que hayan tolerado o. 
cometido la inl~r,1cció11. 

Pétra el ejercicio de lé11 f~1c11ltad lé1 Junta Directiva deberá tener en cuenL:1 
l<t gr,1vcdad de J¿1 Íé1lt,1, el clc1ño prlxlt1cido y l;.1 rcincidencié1 en su comisión; 

i) Rcglamenté1r de n1odo general las co11diciones y requisitos que deben 
cumplir los ac11erdos q11c celebren los concesionarios de espacios de 
televisión y los conlrétl istfts de telcvisió11 regional pc1ré1 n1odificar, sin más 
limit11ciones que las derivadas de li1 voluntad mayorit,1ria de los mismos y 
del respeto de los clercchos que los itmparan, el carácter y la modalidad de 
los cspc1cios de ClllC so11 titulares, la fré1nj::1 ele audic11cii1, los h_orarios de 
emisión y Ja duració11 de los progran1c1s, entre otros; 

j) Convenir con el l11stitt1to Né1cional de Radio y Televisión y con la 
Compitñía de lnl·ormítcio11cs A11cliovisualcs la manerét como habrá de 
gar~intizarsc la conli11uiclé1et ten1por<1I del servicio en caso de suspensión, 
caducid~td o tc1111i11ación ele los contré1tos con los operadorc..c; zonales o con 
los co11ccsion<1rios de csp¿1cios de televisión; 

k) &tableccr l~1s conclicioncs pítré1 que los Cétnales regionales de los que 
hé1g¿111 P'trte c11ticl;:1clcs territoriales ele zo11,1s ele f rontercl puedan asociarse, 
e11 concliciones ele rccipr<)cidacl y observ¡1ndo los é1cucrclos y tratados 

· intcn1<1cionalcs de i11tcgré1ción y cooper~1ción, con entict¡1dcs territoriales 
del p<1ís vecino, p11ré1 1~1 prcstélció11 del servicio público de televisión; 

1) Ejercer lé1s demás í1111ciones necesarias para el cumplimiento de sus 
objetivos, que 110 cstér1 cxpresan1c11te étsignadétS a otr¿1 dependencia de la 

• m1sm<1. 
PARAGRAFO. Llls clccisiones ele la Junta Directiv¡1 de la Comisión 

Nacion~ll de Telcvisió11 se ílcloptará11 bajo la fonna de acuerdos, si son de 

carácter generé1I, y de rcsolL1ciones, si son de carácter p'1rticular. Sus actos 
y decisiones scrá11 tr<1111iti1dos segú11 J~1s 11onnas gencrciles del procedi
miento é1dministré1tivo, siglticndo los principios de igu11Jdad, moré1lidad, 
eficétCié1, cconomí¡1, cclericlad y pt1bJicidad. Con los mismo.~ deberá 
garé1ntizc1rse a los opcré1clores, concesionarios de espacios de televisión y 
contratistas de tclevisió11 rcgion<tl, el ~jercicio de la competencia en 
tér111i11os y co11dicioncs e.le igualdétcl. 

En Jos esté1lutos se eletcrminc1rá11 los étctos que pétra su aprobación 
' rec1uicra11 del voto f¡1vorc:1l">lc de la m~•yoría cualificada de sus miembros. 

ARTICULO 13. Pn1ceclimientc> especial para la adopción de acuer
dos .. p,1ra la adopció11 de los actos de carácter general que sean de 
con1pctcncié:1 de la Junt,¡1 Dirccliv,1lle1,1 Comisión Nacio11¡1) de Televisión, 
debcr;í seguirse sien111rc el siguic11lc procedin1ienlo: 

a) u1 Junta Dircctiv;:1 dcl1crá con1unicar él través de medios de comuni
cación de ampliét dif usió11 lét matcri<1 que se propone reglé1ment¡1r; 

b) Se concederá u11 término no n1<1yor de dos (2) meses a Jos interesa
dos, para que prcsc11te11 J,1s ohserv<1cioncs c111e consicleren pertinentes 
sobre el tema míllcri11 <.le rcgt1laci<í11; 

e) l-lé:lbiéndosc Clétdo or>ortunidélel él los interesados para expresar SUS 

opiniones y con b<1sc en 1,1 info1111c:lción disponible, se adoptará la regla
mc11té1ción que se cstin1c n1ás co11vc11ientc; 

d) Dicha regli1mcnt¡1ció11 será con1u11ic~1di1 de la manera prevista por la 
Ley 58 ele 1985 o en léts 11ormas qt1c l;1 modifiquen o sustituyan. 

AIITICULO 14. Di1~ct,1rde la J11nta Dit"Ct.1iva .. La Junta Directiva de 
la Televisión te11drá un Director elegido de su seno, pa111 un período de un 
( 1) <1ño. El Director de 11.1 J Ltnta es reelegible l1asta por tres (3) períodos, 
mie11lré1s sea n1iemhro de lé1 mismil. Sit1 perjuicio de léts f11ncioncs que 
ejerce como micn1IJro lle lé1 Junta: le corresponde la representación legal 
de lél Co1nisió11 Nacio11¿1( ele Televisión y tcnclrá las dcn1{15 atribuciones 
previsl~1s en los cst<1tutos. 

ARTICULO 15. Funci,>narif)S de la Con1isi{»n Nacit)nal de Tulevi
sión. Los empleados de la Comisión Nacionral de Tclevisió11 lc11drá11 la 
calidad ele emplc;1clos públicos, y con10 tales esf;1r:í11 son1clilJo..~ :11 c''rrc . .:o

pondientc régin1cn constitucional y legc1l de inh~tbilidadcs, i11comp•ttibili
dades, prohibiciones y responsabilid~1des. 

Son empleado..'\ de libre nomhrarnic11to y remoción étqucllos que estén 
adscritos al niveJ directivo de la Con1isión: o que no perte11cciendo a éste 
desempeñen cargos de dirección o confianza. Los clcmás empleados serán 
de carrera administrativa. . 

ARTICULO 16. Patrimc1nio. El pé1trimonio ele lé• Comisión Nacional 
" de Televisión estéará constituido: 

a) Por el monto de las tarifas, tasas y derechos que percib<1 ele los 
operadores privados, como consecuencia del otorgélmicnto y explotación 
de las concesiones del servicio público de televisión; 

b) Por el .mo11to de las l<1rifas, tas<L~ y derechos que perciba ele los 
operadores privados, como consect1e11cia de J~1 ~1signació11 y liso de las 
f rccuencias, el cual se pagar~ é1nualmcnte; 

e) Por el monto de las tarifas, taséis y derechos que pcrcibé1 de los 
concesionarios, con10 consecuencia de la adjudic~tción y cxplotétción de 
los contratos de co11cesión de csp;:1cit)s ele telcvisicSn; 

· d) Por el monto de las lé1rií.t1s, létSéts y derec;l1os que percibc1 ele los 
concesionarios de espacios de televisión de Inré1visión )'de los conccsio-
11i1rios de espacios de televisitS11 por sL1scripció11 clcl Ministerio de Comu
nicaciones, a partir de la fech~l en que los respectivos co11lrcttos dcbé•n 
suscribirse por lél Con1isió11. ut prórroga de los co11tr;:ltos de co11cesi<)11 de 

espacios en lnr<1visión adjudic<•do en virtl1d de 1,a Licil<1ción OJ del 91, 110 
dará lugar a] pago de una nueva concesión; 

e) Por las sumas percibidas como consecuc11ci<1 del ejercicio de sus 
derechos, de la imposición de l~1s sancio11es a st1 Cé1rgl1, o del recc1udc, ele los 
cánones derivados del cumplin1iento de sus fl111cio11cs~ y c11 general, ele 11.l 

explotación del servicio de televisión; 

t) Por las reservéis mencionadas en c..tiila Ley y por el rendimiento qt1c las 
mismas produzca11; 

g) Por los aportes del prcst1pl1csto nacioni1I y por lo.~ l(Ue recibía ~• 

cualquier título de la Nación o de cualCJllier otra c11tidad eslé1tal; 
h) Por el producicio o enaje11ación de sus bienes, y por las donaciones 

de personas naturé•lcs o jurídic¿1s, nacionales o cxlrétnjeré:1s; 
i) Por los demás ingresos y bienes que adquicr;:1 él ctu1lq11ier títLalo. , 
PARAGRAFO. Para efectos cxcl11sivamentc fiscé1lcs 1::1 Con1ision 

Nétcional de Televisión tendrá régimen de est;:1blccin1ic11to público ctcl 
orden nacional, y en consecuencic:t no cstc:trá sujet¡1 al impuesto de renta)' 
complementarios. 

ARTICULO 17. De la promoción de la televisic;n pública. La 
• 

Comisión Nacional de Televisión efect11;:1rá el recé1t1clo de l<ts sumas'' ql1c 
tiene derccl10 y llcvé1rií su conlétbilidé1cl dctallaclé1111c11tc. U11a vez hccl1¡1 J&1 
reserva prevista en esta Le}' para absorber sus pérclidas cvcntualc..~, un 
porcentaje de las utilidades de cada ejercicio se depositará en u11 fo11do 

denominado ''Fondo para el Desarrollo de lét Tclcvisió11'', constituiclo 
como ct1enta especial en Jos términos del artícl1lo 2o. del Decreto 3 'J 30 
ele 1968, adscrito y étdminislr<tdo por la Con1isión, el c11al se i11vcrtirá 
prioritariamente en el fortalccimie11to de los opcr<1dorcs públicos del 
servicio de televisión y en la programi1ción culturé:tl é1 Cilrgo del Estado, con 
el propósito de gar,intizar el pluralismo inform¡1tivo, la competencií1, la 
i11cxistencic1 de prácticas monopolístic~1s en el LISO del espectro electro
magnético utiliZc1do para el se1Vicio de lelevisió11 y J&a preslétción eficic11te 
de dicho servicio. 

La Comisión rcgJ,1n1enlé:1rá lo est~1blecido e11 este artículo. 
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CAPITULO 111 

CLASIFICACION DELSERVICIO 

ARTICULO 18. Regla ele clasificación. El servicio de televisión se 
clasificará en funció11 de los sigL1ientes criterios: 

a) Tecnología principal de transmisión utilizada; 
b) Usu;;1rios del se1Vicio; 
c) Orientación general ele la programación emitida; 
d) Niveles de cul>rimiento clel servicio. 
PARA GRAFO. Citda servicio de televisión será objeto de clasific~ición 

por parte de la Con1isión Nacional de Televisión según los criterios 
enunciados en este artículo. u1 entidad podrá establecer otros criterios de 
clasificación o clases diferentes, para mantener el sector actualizado con 
el desarrollo de los servicios y los avances tecnológicos. 

ARTICULO 19. Clasificación del servicio en función de la tecno
logía de transmisitín. L:1 cl<1si ficación en función de la tecnología atiende 
al mediof utilizado para distribt1ir la señal de televisión al usuario del 
setvicio. En tal se11tido la é1L1toridad clasificará el se1Vicio en: 

a) Televisión r¡1clioclifundid~1: es aquella en la que la señal de televisión 
llega al t1suario desde la est;;1ció11 tr<1nsn1isora por medio del espectro 
electromagnético, propt1gá11dosc sin guía artificial; 

b) Televisión cé1bleada y cerrada: es aquella en la que la señal de 
televisión llega al l1suario a través de un medio físico de distribución, 
destinado exclusivc1n1cnte a esta transmisión, o compartido para la presta
ción de otros servicios de telecomunicaciones de confor1nidad con las 
respectivas concesiones y las nor111as especiales que regulan la materia. No 
hacen parte ele la televisión c<1bleada, las redes internas de distribución 
coloe:1dé1s en un inn1ucl1le 'ª péirtir de una antena o punto de recepción; 

e) Televisión satelital: es ac1uella c11 la que la señal de televisión llega al 
t1suario desde un satélite ele clistribución directa. 

PARAGRAFO. Los concesionarios del servicio de televisión podrán 
utilizar las redes ele telecom1111icaciones del &lado para transportar y 

distribuir la señal de televisió11 étl usuario del servicio, previo acuerdo entre 
los operadores de las redes y los concesionarios del servicio. 

ARTICULO 20. Clasificación del servicio en función de los usua
rios. La clasificación del servicio en función de los usuariost atiende a la 
destinación de las seiiales en1iticlas. En tal sentido la Comisión clasificará 
el servicio en: 

a) Televisión abierté1: es é1c1uella en la que la señal puede ser recibida 
lib~mcnte por c11é1lqt1icr persona ubicada en el área de servicio de la 
estación, sin perjt1icio de que, ele conforn1idad con las regul<1cio11es q11e al 
respecto expida la Comisión Nacional de Televisión, detcr111inados pro
gramas se destinen únican1c11te a dete1111inados usuarios; 

b) Televisión por suscripción: es aquella en la que la señal, independien
temente de la tecnología de transmisión utilizada y con sujeción a un 

mismo régimen jurídico de prestación, está destinada a ser recibida 
únicamente por personas é1utorizadas para la recepción. 

ARTICULO 21. Clasificación del servicio en función de la orien
tación general de la p1-ogramación. De conformidad 0011 la orientación 
general de la progr;:imación emitida, la Comisión Nacional de Televisión 
clasificará el servicio en: 

a) Televi~·i"ón CtJ111e1"Cial: es la progr<1n1ación destinadé1 a la satisfacción 
de los hábitos y gustos de los televidentes, con ánimo de lucro, sin que esta 
clasificación excl11yf.1 el propósito educativo, recreativo y cultural que debe 
orientar él toda televisión colombiana; 

b) Te/evisiÓl1 de u1te1-és ptíblico, social, educ.atn.v y adltual: es aquella en la 
que la programación se orienta en general, a satisfacer las necesidades 
educativas y culturé1les de la audiencia. 

• 

En todo caso, el Estado colombiano conservará la expl1ltación de al 
menos un canal de cobertura nacional de televisión de interés públicot 

social, educativo y cultural. • 
ARTICULO 22. Clasificación del servicio en función de su nivel de 

cubrimiento. La Comisión Nacional de Televisión definirá y clasificará 

el servicio así: 
l. Según el país de origen y destino·de la señal: .. ,, 
a) Televisión internacional: se refiere a las señales de telev1s1~~ que se 

originan fuera del territorio nacional y que pueden ser r~c~b1das en 
Colombia o aquella que se origina en el país y que se puede recJb1r en otros 

, 
paises; . . . 
. b) Televisión colombiana: es éiquella que se or1g111a Y recibe dentro del 

• 

territorio nacional. 
2. En razón de su nivel de cubrimiento territorial: 
a) Televisión nacional: se refiere a las señales de televisión autorizadas 

para cubrir de maner~t pem1anente todo el territorio nacion~I; . 
b) Televisión zonal: es aquella autorizada, como altemat1va_pr1vada Y 

abierta al público, para cubrir, ele manera pe1111anenle las necesidades del 
setvicio y Ja prestación eficiente y competitiva del mismo, las zonas del 
territorio nacional que se se1ialarán más adelante. 

Dichas zonas o territorios se configuran para los solos efectos de la . 
prestación del servicio, con el fin de garantizar su prestación orclenada y el 
cubrimiento efectivo de todo el territorio nacional; 

e) Televisión regional: es el servicio de televisión ~u~ cubre ~n área 
geográfica detem1inada, f onnada por el territorio del D1str1to Capital o de 

más de un departamento; ,,, 
d) Televisión local: es el servicio de televisión prestacl~ e~ un area 

geográfica continua, siempre y cuando és~a no super~ el. ~mb1to ~e. u~ 
mismo municipio o distrito, área metropolitana o asoc1ac1on de mun1c1-

• p1os. 
TITULO 111 

PRESTACION DEL SERVICIO 
DETELEVISION 
CAPITULO 1 

DELPSPECI'ROELECl'ROMAGNETICO 
ARTICULO 23. Naturalezajurídica e intervención en el espectro. 

El espectro electromagnético es un bien p(1blico, inajenable e 

imprescriptible, sujeto a la gestión y control del Esté1do. 
La inteivención estatal en el espectro electromagnético destinado a los 

servicios de televisión, estará a cargo de la Comisión Nacio11al de Televi-
. ,,. 

SIOD. 

La Comisión Nacional de Televisió11 coordinará previan1enle con el 
Ministerio de Comunicaciones el Plan Técnico Nacionétl de Ordenamiento 
del Espectro Electromagnético para Televisión }' los Planes de Utilización 
de Frecuencias para los distintos servicios, con base c11 los cuales hará la 
asignación de frecuencias a aquellas personas que en virtud de la ley o de 
concesión deban prestar el servicio de televisión. La Comisión sólo podrá 
asignar las frecuencias que previamente le haya otorgado el Ministerio de 
Comunicaciones para la operación del servicio de televisión. 

Igualmente, deberá coordinar con dicho Ministerio la instalación, 

montaje y fu11cionan1icntodeequipos y redes de televisión que utilicen los 

operadores parí1 Ja cumplida prestación del servicio. 
ARTICULO 24. De la ocupación ilegal del espectro. Cualquier 

setvicio de televisión no autorizado por la Comisión Nacional de Televi
sión, o que opere frecuencias electromagnéticas sin la previa asignación 
por parte de dicho organismo, es considerado clandestino. La Junta 
Directiva de la Comisión procederá a suspenderlo y a decomisar los 
equipos, sin perjuicio de las sanciones de orden civil, adn1inistrativo o 

( 

< 
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penal a que hubiere lugar, conforn1e a las nom1as legales y reglamentarias 
vigentes. 

Los cc1l1ipos decomis¡1cl<.1s serán depositados en la Comisión Nacional 
de Tclcvisió11, la cual les dé1rá la aplicación y destino que sea acorde con el 
objeto y fu11ciones que desarrolla. 

Parél los efectos de lo dispuesto en el presente artículo, las autoridades 
de policía prestarán la colé1boré•ción que Ja Comisión Nacional de Televi-

, , . . 
SJOn reqUICf(l. 

Cuanclo sea necesario ingresar al sitio donde se efectúe la operación 
clandestiné1 del servicio, el jt1cz civil municipal decretará el allanamiento 
a que haya lugar. . 

ARTICULO 25. De las señales incidentales y codificadas de televi
sión y de las sanciones por su uso indebidc>. Se entiende por señal 
incidenlétl de televisión étc111cllé1 que se transmite vía satélite y que esté 
destinada él ser recibida por el público en general de ob"o país, y cuya 
radiación puede ser captad~1 en territorio colombiano sin que sea necesario 
el uso de equipos decodificadores. 

La recepción de señales incidentales de televisión es libre, siempre que 
esté dcstin¡1da al disfrute exclusivamente privado o a fines sociales y 
com11nilc1rios. 

Las señ;1lcs incidentales, no podrán ser interrumpidas con comerciales, 
excepto los de origen. 

Prcviél élutorización y pé1go de los derechos de autor correspondientes, 
y en virtt1d de la conce~ión otorgada por ministerio de la ley o por la 
Comisió11 N1:lcional de Televisión, los operé1dores públicos, privados y 
comunilé1rios y los concesi,J11<1rios de espacios de televisión, podrán 
recibir y llistribuir scñétlcs codificíJdas. 

Cualq11icr otrc1 personc1 11ali1ral o jurídica q11c efectúe la recepción y 

distribución a que se refiere el inciso anterior con transgresión de lo 
dispuesto en el mismo, se considerará infré1ctor y prestatario de un 
servicio cl:1nclcstino y con10 lé1I estará sujeto ¿1 (as sanciones que establece 
el artículo c111tcrior. 

Las empresas que étclu~1lmente presten los servicios de recepción y 

distribución de señales s¿1telit~1les se someterán, so pena de las sanciones 
corrc..~pondientes a lo dispuesto en este artículo. 

PARAGRAFO. Con el propósito de garé1ntizar lo dispuesto en este 
artículo y el anterior, quic11es estén distrib11yendo señales incidentales 
deberá11 inscribirse é1nte lit Comisión Nacion~l de Televisión y obtener la 
autoriz¿1ció11 para continué1r con dicha distribución, mediante acto adminis
trativo de lét Con1isión, pé1r<1 lo Cltal tienen un plazo de seis meses. 

En el acto e.le autorizi1ció11, lc1 Comisión Nétcional de Televisión deter
minará )(IS árc(lS geográf'icé1s del municipio o distrito en las que puede 
efectuaIBc ~él distribución de la señal incidental. Quien sea titular de un área 
no puede serlo de otra. 

La Comisión establecerá tctmbién las demás condiciones en que puede 
efectuarse J;;1 distribi1ción de lc1 señal. 

ARTICULO 26. De la recepción directa de señales vía satélite. Los 
operadores, contratistits y co11cesionario..'i del .servicio podrán recibir 
directamente y decodii1c¡1r señé1les de televisión vía satélite, siempre que 
cumplan co11 lé1s disposicio11cs relacionadas con los derechos de uso y 
redistribució11 de las misn1c1s y con las normas que expida la Comisión 
Nacionc:1I de Televisión solJrc el recurso satelit~1l. 

ARTICULO 27. Rcgistnt de frecuencias. u1 Comisión Nacional de 
Televisión llcvéirá un registro público actu,1li:z.:1do de todas las frecuencias 
electrom;agnéticas que de conformidad con las no1111as internacionales 
estén atribuidas al servicio ele televisión. e11 cada uno de los niveles . 

territoriales en los que se pueclét prestar el setvicio. 
• 

Dicho registro deberá dete11ninar la disponibilid,1d ele frecuencias y, en 
• 

caso de que estén concedidas, el nombre del operador, el ámbito territorial 
de la concesión, su término y J;1.") .~1ncione..r; de que J1:1y1Jn siclo tJbjcto J<.1..t; 

• • conces1onar1os. 
La reglamentación del registro al que se refi~re este artículo correspon~ 

derá a la Junta Directiva de la Comisión. 

ARTICULO 28. Del reordenamiento del espectn•. Dentro de los tres 
(3) meses siguientes a la expedición de la prc.~ente Ley, si no lo ha hecho 
antes, el Ministerio de Comunicaciones iniciará o contratará la elaborc1-
ción del inventario de las frecuencias de todo el espectro electromagné
tico. Dicho inventario deberá indicar especialmente la ocupación actual de 
las frecuencias del espectro de televisión. Tal i11ventario debe hacerse bajo 
los criterios y nor1nas establecidos por la Unión Internacional de Teleco-

• • mun1cac1ones. 
Basado en este estudio y en el plan nacionaJ de ordenamiento del 

espectro electromagnético para televisión, coordinará con la Comisión 
Nacional de Televisión, la adopción de ·1as medid,1s que pe11nitan una 
eficiente gestión y control de dicho recurso. Las frec11encias del espectro 
que estén siendo utilizadas por los actuales operé1dorcs de televisión, 
podrán reviS<1rse con el objeto de optimizar su uso. 

El canal de interés público tendrá prioridad en 1,1 asignación de léts 
respectivas frecuencias en la banda preferencial. 

La asignación definitiva de las frecuencias deberá f i1nd~mentarse en el 
reordenamiento al que se refiere el presente artículo y deberá ser otorg¡1d(l 
a los operadores zonales en condiciones que g¿1r,1nticen lc1 igualdctd de 
bandas entre éstas. 

La licitación para otorgar las concesiones de tclcvisió11 a que se refieren 
éstas, no podrá ser abierta hasta tanto no se concli1y~• el rcordenamie11to ele 
las frecuencias que se utilicen P'tra el servicio ele Ja televisión. 

CAPITULO 11 

·DEL CONTENIDO DE LA TELEVISION 
ARTICULO 29. Libertad de operación, expresión y difusión. El 

derecho de operar y explotar medios masivos de televisión debe ser 
autorizado por el Estado, y depender de las posibilidades del espectro 
electromagnético, de las necesidé1des del servicio y de la prest~1ción 

eficiente y competitiva del mismo. Otorgada la co11ccsió11, el operador o 
el concesio11é1rio de espacios (le televisión harán uso de la misn1<1, si11 
pe1111isos o autorizaciones previé1s. En todo caso, el servicio estará sujeto 
.ªla intervc11ció11, dirección, vigilancia y control de la Comisión Nacional 

• 

de Televisión. 

Salvo lo dispuesto en la Constitución y la ley, es libre la expresión y 
difusión de los contenidos de 1~1 programación y de lél publicidad en el 
servicio de televisión, los cuales no serán objeto ele censura ni control 
previo. Sin embargo, los mismos podrán ser clasifici1dos y regulados por 
parte de la Comisión Nacional de Televisión, con miras a promover s11 

calidad, garantizar el cumplin1icnto de los fines y principios que rigen el 
servjcio público de televisión~ protegen a la familia, él los grupos vulnercl
bles de la poblétción, en cspecié1l los niños y jóve11cs, p;;1ra garantizar su 
desarrollo ar111ónico e integral y fomentar la producción colombiana. En 
especial, la Con1isión Nacional de Tel~visión, expediréÍ regulaciones 
tendientes a evitar las práctic<ts ntonopolísticas o de excl11sividad con los 
derechos de trélnsmisión de eventos de interés para lét con1t1nidad y podrá 
calificarlos con10 tales, con el fi11 de c¡ue puedé1n ser tré111smitidos por todos 
los operadores del servicio en igualdad de condiciones. 

La Comisión Nacional de Televisión rcglan1cnté1rá y velará por el 
establecimiento y di fusión de f ra11jas u horarios en los c¡ue deba tran.~m itirsc 
programación apta para niños o de carácter familiar. 

• 
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Los operadores, conccsioné1rios del servicio de televisión y contratis-
• 

tf.ts de lclevisió11 rcgio1111I cl<1rán ct1mplimiento <1 lo dispuesto en la ley sobre 
derechos ele itutor. Lé1s é1t1toricl,1d~~ protegerán <l sus titulares y éttc11clerá11 las 
• 

peticiones o acciones jLtdiciales que éstos les formulen c11ando se 
transgredan o an1c11é1ccn los mismos. 

PARAGRA140 ... lbd<Js los can11les 1tétciona1cs, regionales, zonales)' 
locé1les deberán a11tcpo11cr ét lit transmisión de sus programas un aviso en 
donctc se i11diquc en forn1¡1 escrita y on1l lé1 cdétd promedio étpta p.c1ra ver 
dicl10 progrétm<•, '1nt111ci1111do igualme11lc si contiene o no violencic1 y a su 
vez la existe11cia ele csccnélS sex11ales. parét público adulto, esto con el 
objetivo de brindar L111 mejor servicio a los televidentes en 1<1 orientación 
de la progran1ación. 

ARTICULO 30. Den.ach(> a la rectificación. El Estado garantiza el 
derecho '' la rcc1ificé1ción, c11 virtt1d cfcl Cll(l) .. él toda persona natural o 
jurídicét o grupo de pcrso11;:1s se les con.."agra el derecho inmediato del 
mismo, cuando se ,,e,1n c1lect.:1d¿1s púl>licamente en su buen nombre u otros 
derechos e intereses por i11íormaciones que el afectado considere inexac
tas, i11j11riosé1s o f'é1ls;:1s lré111smitidas e11 progran1as de televisión cuya 
divufg,1ción pueclé1 pc~il1ctic¡1rlo. · 

Podrá11 ejercer o ejcc11l<1r el clcrecl10 él ''' rectificación el c1fcc1;:1do o 
pcrjudic11clo o Sll rcpresc11l&111tc legal si ht1bicré1 f¿1llecido el ~1fectado, sus 
herederos o los rcprcsentc111tcs ele éstos, ele conformidad con las siguientes 

• 
no1111as; 

J. Dentro de los clicz ( 1 O) días hábiles siguiente..'\ a la transmisión del 
progr;:tn1a donde se originó el mensaje motivo de la rectifiCé1ción, salvo 
fuer.a• n1,1yor, el afcclctclo solicit11rií por escrito Ja rectificació11 .c111tc el 
clirector o rcspons¡1hlc clcl program;:1, p<lra que se pro11uncie al respecto; 
éste ctispondrá ele 11n 1érmi110 improrrog,1blc de siete (7) días hábiles 
co11tados a partir de l&t fecha de la solicitud para hacer las rectificaciones 
a que hL1bicrc lugar. El ¡:1fcct¿1clo elegirá (¡1 fech<a para la rectificación en el 
111ismocspc1cio y hor¡1 c11c1t1ese rcc1lizó lé1 tr1111s111isió11 del progran1a motivo 
de 1,, rectificación. E11 lct rcctific;.1ció11 el 1 >ircctor o rcsJX>nsable del 
progrétma 110 poclrá adicio11<1r declar,1cioncs 11i co111e11tarios ni otros temas 
que tenga11 que ver co11 el contenido de lct rectificació11. 

2. En caso de negativ¡1 ;:1 1,1 soiicitud de rectificación, o si el responsable 
del programa no rest1elve dentro clel tém1i110 señalado en el 11umeral 
éllttcrior. el n1edio tc11clrá lct olJligí1ció11 ele justificar su dccisió11 clcntro de 
los tres (3) días hál>ilcs sig11ie11tcs a través de 11n escrito dirigido al afectado 
acompañado de la pn1cb~1s qt1c rcspalde11 s11 información. El af celado podrá 
prescntitr inn1ediétlan1cntc st1 reclamo ante la Junta Directiva de la Comi:. 
sión Nétcional de Televisió11, la cual decidirá dcfi11itivamente clentro de un 
tér111ino ele tres (3) llí,1s l1ílhiles. Lo a11tcrior si11 perjuicio de las <tcciones 
judicic1lcs él que pl1ecl~1 J1¡1her lt1g,1r. 

No ol1sta11te lo a11terior, se g<tré1ntiL111 el secreto profesional y la resctva 
de las f ucntcs de inform¿1ción previstas en la Ley 51 de 1975, étrlículo 1 J. 
En este Cétso, no ¡x>clrá solicitarse la valoración del testimonio de persona 
no identificada. 

3. Si rccibidt:1 1,1 solicitud de rectificc1ció11 no se produjese pronuncia
mic11lo la11to del respo11s<1ble de lit infom1<1ció11 o director del programa 
controvertido, con10 de la Jt111t¡1 Directiv<1 de la Comisión Nacional de 
Televisión, la solicit11d se e11lenderá con10 aceplétda, p<tra efectos de 
Cll n1 pi ir con· 1 él rect i fic,1ci ó11. 

4. El derecho a lé1 rectificé1ció11 se gítrítntiz¡1rá en los progn1mc1s en que 
se tré1nsmilc111 i11lorn1é1Ci<111cs i11exactas, i11j11ri0Sí1s, o falsas, o c1ue lesionan 
la ho11ré1, el IJt1c11 11ombrc 11 otros derechos. 

PARAGRAFO PRIMERO. El incumplin1iento por parte del medio de 
lo consétgrado e11 este é1rtícl1lo dará lugar, según la gravedad de l.c1 falta y sin 
perjuicio de otros titxl' de ~pon~bilicL:1Cl, a t1rm de las siguiente5 sanciones: 

1. Multas que impondrá la Con1isión Nacional de Televisión entre 100 
y 1.000 s¿1larios mínimos mensuales. 

2. SL1spensión del seivicio por el tém1ino de u110 ( 1) a lrei11ta (30) días . 
3. Rcvoc~1toria de la Jicenci~1 para operar la concesión . 
4. Caducidad administrativa del contrato. 
Los miembros de Ja Junla Directiva ele J:i Comjsión Nacional de 

Televisió11 que se sustraigan a la obligación de velar por Ja realización del 
libre ejercicio de este derecho, incurrirán e11 c~1usal de mala conduct.c1. · 

Las sanciones descritas en el párrafo a11tcrior estarán precedidas del 
procedimiento y garantías establecidos en la Constitución Política. 

PARAGRAFOSEGUNDO.CuandoporordendelaComisiónNacio
nal de Televisión o de un juez competente en decisión definitiva, un 
oper,1dor del sen1icio de televisión, a cualquier nivel o concesionario de 
espacios de televisión o contratista de televisión regional deba rectificar 
por más de tres veces infonnaciones inexactas, injuriosas o falsas, o lesivas 
de la honra o del buen nombre de personas naturales o jurídicas, públicas 
o privadas, se hará acreedor a una reconvención pública por parte de ta 
Comisión Nacional de Televisión. Esta será suficientemente difundida y 

divulgada por los medios de con1unicación, con Ct1rgo al presupuesto de la . 
Comisión Nacional de Televisión. Lo anterior, si11 perjuicio de 1.as sé1ncio-
nes establecidas en el presente artículo. . 

ARTICULO 31. Espacios para partidos o movimientos políticos. 
Los partidos y nlovimientos políticos con personería jurídica y reconoci
miento de la Autoridad Electoral, tendrán acceso a la utilización de los 
servicios de televisión operados por el Estado, en los té1111inos que 
deter rninen las leyes y reglamentos que expida lét Comisión Nacional de 
Televisión y el Consejo Nacional Electoral. 

ARTICULO 32. Acceso del Gobierno Nacional a los canales de 
televisión. El Presidente de la República podrá utilizar, para dirigirse al 
pc1ís, los seivicios de televisión, en cualquier momento y sin ninguna 
limitació11. 

El Vicepresidente, los Mi11istros del Desp;:1cho y otros funcionarios 
públicos podrán utilinlr con autorización del Presidente de la República,, 

• 

el Canal de Interés Público. Igualmente el Congreso de la República, la 
Rama Judicial y organismos de control, conf 01111e a la reglamentación que 
expida para tal efecto la Comisión Nacional de Televisión. 

PARAGRAFO.CuandolasplenariasdeSenadooCámaradeRepresen
tantes consideren que un debate en la plenaria o en cualquiera de sus 
comisiones es de interés público, a tra\1és de proposición aprobada en las 
plenarias, solicitará a Inravisión la transmisión del mismo, a través de la 
cadena de interés público. 

ARTICULO 33. Prog1·amación nacional. Cadc;1 operador de televisión 
abiertít, concesionario de espacios de televisión o contratista de televisión 
regioni1l, cualquiera que sea el ámbito de cubrinticnto territoriétl, deberá 
cumplir mensualmente los siguientes porce11tajes mínimos de programa-
ción de producción nacional; . 

a) CANALES NACIONALES Y ZONALES: 
De las 19:00 horas a las 22:30 horas (Triple A), el 70% de programación 

de producción nacio11al. 
De las 00:00 horas a las 10:00 horas, el 100% será de programación libre. 
De las 10:00 horas a las 14:00 horas el 55% será de programación de 

producción nacional. 
De las 14:00 horas a las 19:00 horas el 40% será de programación de 

producción nacional. 
De las 22:30 horas a las 00:00 horas, el 55% será de programación de 

producción nacionaJ. 
SábadosJ domingos y festivos e) Triple A será el 60% de programación 

de producción nacional . 
• 

( 

• 

• 
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b)CANALES REGIONALES Y ESTACIONES LOCALES: 
E11 los Célné1Jes regionales y cst.c1cio11cs locc1les, Ja emis_ión de progran1a

ción de pro<lt1cció1111é1cional clcherá ser el 50% de la programación toté1I. 
Léas repeticiones de los progré1n1éts de producción nacional solamente 

scrá11 i11cll1iclc1s c11 los anteriores porce11lEties ele acuerdo con las siguientes 
cquivé1lc11cié1s: 

1. Primera repetició11, Ja mitad clel tiempo de su duración. 
2. Scgund.r:1 repetición, la tercera pé1rtc del tiempo de su duración. 
3. u1 tercera y s11cesivas repeticiones, la cuarta parte del tiempo de su 

duración. 

PARAG RAFO. IA J t1nt<1 DirccliVél de la Comisión Nacional de Televi
sió11 pc.1<.lrá n1oclificc1r llichos porce11t~1jcs. 

P<trét efectos ele esta Ley se establecerán las siguientes definiciones: 
<•) P1rx/11cció1r 11c1ci<Jnt1/: Se e11lic11clc p.lr producciones de origen 

nacioné1I <1c111ellé1s ele c11<1lql1icr gé11ero re<1lizé1dé1s en todas su etapas por 
• 

·pcrsoné1I <trlístico y técnico colomlJiét110. C(>t1 la participación de actores 
nacionc1lcs c11 rol~~ prot<1gón icos }' ele rcp;:1rto. l...a participación de actores 
extranjerl1s 110 '1ltcré1rii el cé1r;:íctcr de nétcional siempre)' cuanpo ésta ·no 
exccdé1 el 10% del tot.:11 de los mles.prolétgónicos. 

La pc1rticip<1ción de artistas extr;:111jeros se pe1111itirá siempre y cuando 

1<1 normé,tivicl~td ele su país ele orige11 pcrn1ita la contratación de artistas 
colomhianos. 

b) Co¡J1rxlt1l·ció11: Se enten<.lcrá por coproducción, aquella en donde la 
p<1rtici pc1ción 11é1cioné11 en las áreas artístic<• y técnica no sea inferior a la de 
cualquier otro pi1Ís. 

El inct1mplin1icnto ele e..c;tas obligaciones dará lugar a la imposición de 
• 

S<•nciones por P'trtc de la Comisión Nacional de Televisión, que según la 
gravcdélcl y rei11ciclc11ci¿1, pt1eden consistir c11 la suspensión del servicio por 
un período ele tres (3) el seis (6) meses o ét lit declaratoria de caducidad de 
la concesión rc.~pectiVil, sin perjuicio de l~1s .ttccioncs judiciales a que haya 
lugar y del cl1n1pJimiento de ¡,, normcl y principios del debido proceso. 

ARTICUl~O 34. Inversión extranjera. Se autoriza la inversión extran
jera en socicclades conccsio11arias de cspc1cios o programas de televisión, 
o can1ilcs zo11~1les. Sin embargo, ést;:1 estétrá limitada-a un 15% del total del 
capital soci;1J de la sociedad concc.fiiionaria y '' que el país de origen del 
inversionista of rezcc1 la n1isma posibiliclctd de inversión a las empresas 
colombic11tétS en concliciones de reciprocidad. Dicha inversi.ón deberá 
prove11ir de cn1pres,1s o sociedades dedic.r:1cl«1s a la industria de la televisión 

• 

en el pr:tís de origen ele la inversió11. 
Est~1 i11versit111 Jlev,trá in1plícité1 t•nél lré1nsferencia de tecnología que 

contribuyé1 étl cles<1rrollo de lit industric111i1cio11c1l de televisión a juicio de la 
Comisión Nc1cio11,1l de Televisión. · 

PARAGRAFO. La inversión cxtranjcr~t no podrá hacerse a través de 
socicd,1dcs co11 ctcciones al portador, ésta sólo podrá hacerse a través de. 

• 

socied<tdcs con étcciones 11omi11ativ<1s. Par¿1 su aprobación el inversionista 
deberá prese11t;:1r ét la Comisión Nacion~1I de Televisión la autorización de 
funcion<1n1icnlt1 ql1~ para el efecto se req11iera en el momento de la 
inversión, .:tsí con10 tina relación ele los socios debidamente certificada por 
la Cámé1rc1 ele Comercio o de qL1ien hí1gc1 sus veces en el país de origen, 
legaliZ<1d<1 de co11fc)rn1idad con las nom1é1s vigentes. No se aceptará lét 
i11versió11 ele L111'1 sociedétcl c11yos socios scc111·sociedades con acciones al 
porl.ctelor. 

CAPITULO 111 
• 

DE LA OPERACION Y EXPLOTACION 
DEL SERVICIO 

ARTICULO 35. Operadores del servicio de televisión. Se entiende 
poropcrétclorl~lperso11ajurídicapúblicaopriv11da,conosinánimodelucro, 

que utiliz.;;1 dircct~1mente lé1s frecuencias requeridas para Ja prestación del 

• 

• 

servicio público de televisión e11 CUétlq11ier'1 de ~us moclé1I idé1clcs, SClbre u11 

áreét dete1111inada, en virtucl de 1.1n título concedido por n1inistcrio ele l¿1 Jcy, 
por un contrato o por una Jice11cia. 

Para los efectos de la presente ley son operadores del seivicio público 
• 

de televisión las siguientes personas: el I11stituto Nacional de Ré1dio y 
Televisión al que hace rcfercnci<1 la presente le}', las org~111i:a1cio11cs 

regionales de televisión, actualmente constituidas y las que se constituya11 
• 

en los té11ninos de la presente Ley, las personas jurídicas autorizadas en 
virtud de contrato para cubrir léts zon<1s que más adelante se descrilicn, las 
organizaciones comunitarias y personíts jurídicas titt1larc..c; de liccnci~1s 
pélrét c11brir el nivel local, y las pcrso11í1s autorizadas p<1ra preslétr el servicio 
de televisión cerrada o por suscripción. 

PARA GRAFO. Una vez entre <1 desempeñar sus atribuciones l<t Comi
sión Nacional de Televisión, el Instituto Nacional de Radio y Televisión y 
las Organizaciones Regionales ele Televisión dejarán de ejercer l.:1s ft111cio

nes de intervención, dirección, rcgulé1ción, y control del servicio público 
de televisión. El Instituto N<1cioné1I de R.:1dio y Televisión conti1111é1rá en 
relación con dicho servicio, sol<1mcntc como oper11dor del misn10. 

ARTICULO 36. Distribución territorial para la expl<»tación del 
• 

sea-vicio. El servicio de televisió11 podrá preslc1rse en los siguientes 11ivclcs 
territoriales en concordancia con la tlasific<ació11 de servici<J co11sig11c1do 
en el artículo 19 de la prcse11tc Ley: 

• 

1. Nacional. 

2. Zonal : Para el efecto de la prestación del servicio zonal, se crean las 
siguientes zonas de prestación: 

a)Zo11a No1·1e: Incluye los departé1n1entos de Atlántico, Bolívi1r, Cesar, 
Córdoba, Guajira, Magdalena, San Andrés y Providencia y S11crc. 

b) Zo11a Cent1·a/: Incluye los clepi1rtamentos de Amazon<1s, Ar¡1uci1, 

Boyé1cá, Caquetá, Casanare, Cundi11amctrc<1, Guainía, G11aviare, l-IL1ili1, Meta, 
Norte de Santander, Pu tu mayo, Sa11taf é de Bogotá, Sa11tander, Tolinl(l, 
Vaupés y Vichada. 

e) Zo11a Occidental: Incluye los dcpart<1n1entos de A11tioquia, Caldas, 
Cauca, Chocó, Nariño, Quindío, Risaralda y Valle del Cauc,1. 

L1 Comisión Nacional de Televisión definirá lo..~ límites exactos que 
corresponden a cada zona, la cual siempre deberá cubrirse de manera 
completa y pennanente. 

3. Regional. 

4. Local . 

ARTICULO 37. Régimen de prestación. En c¿1d11 uno de los niveles 
territoriales antes señalados, el servicio público de tclevisió11 será prcst~1do 
en libre y leal competencia, de confom1idad co11 las sigt1ientes rcgl,1s: 

1. Nivel Nacional: Para garantiZc1.r que lét competencia con los operado
res zonales se desarrolle a partir del 1 o. de enero de 1998, en condiciones 
de igualdad efectiva y real, y prevenir cu<tlquier práctica monopolísticc1 en 
la prestación del servicio, así con10 para velar por la protección de lét 
industria de televisión constituida al étmpélfO de Ja. legislació11 expedida 
hasta la vigencia de esta Ley, el Estc1do se reservará, hasta dicha fecha, 1<1 

prestación del seivicio público de tclevisió11 en el nivel nacional, el cual 
csté1ráacargodel Instituto Nacional de R.c1dio y1elevisió11. E.~tcoperará los 
cé111~1les nétcionales que detcmiine 1~1 Ju11la Directivé1 de la Comisión 
Nacional de Televisión, de acuerdo con l~1s posibilidades del espectro, las 
necesidades del seivicio y la prestación eficiente y competiliv<t del misn10. 

A pc1rtir del primero (lo.) de enero de n1il novecientos noventa y ocho 
( 1998), el servicio podrá ser prestado también nacionalmente por los 
operadores zonales mediante encadenamientos, o por extensión gradual 
del "áre~ de cubrimiento y de acuerdo con la reglamentación que sobre el 
particular expid~ la Junta Directiva de la Comisión Nacional de Televisión. 

• 
• 

• 
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2. Nivel Zo11a/: El servicio público de televisión será prestado por 
operadores particulares en Cétda una de las zonas definidas en el numeral dos 
del artículo anterior. El número de operadores de cada zona será determi
nado por la Junta Directiva de la Comisión Nacional de Televisión, de 
acuerdo con las posibilidétdes del espectro electromagnético, las necesi
dades del setvicio y lét prestación eficiente y competitiva del mismo. 

La prestación del servicio por parte de los operadores a que se refiere 
el presente numeral, deberá ocurrir dentro del año siguiente a la adjudica
ción respectiva. La apertura de las licitaciones correspondientes por parte 
de la Comisión Nacional de Televisión, se producirá dentro de los cuatro 
( 4) meses siguientes a aquel en que se haya confo1111ado la Junta Directi~a 
de la Comisión o a la aprobación de I~ J~y siempre y cuando se haya 
terminado el estudio de asignación de frecuencias para televisión de 
acuerdo con el articulo 29 de la presente Ley. 

A partir de la entrddé1 c11 operación, el cubrimiento podrá ser gradual, 
pero a primero (lo.) de enero de mil novecientos noventa y ocho (19'J8) 
la zona deberá estar cubierta en su totalidad. Sin embargo, en ningún 
momento el cubrimiento podrá limitarse a los ceñtros de mayor concen
tración demográfica de la respectiva zona. Cuando en dicha fecha hayan 
cubierto la totalidad de la zona, éstas podrán: 1) Encadenarse con los 
canales zonales de otras zonas, siempre y cuando estos. también hayan 
cubierto la totalidad de su zona, o 2) Expandirse a otras zonas. Para iniciar 
el proceso de expansión a otras zonas, el concesionario, con el fin de 
obtener el otorgamiento de las frecuencias respectivas, requerirá autori
zación previa de la Comisión Nacion.t1l de Televisión. Para el efecto, éste 
deberá presentar a consideración de la Comisión, un programa de expan
sión, q11e incluya un cronograma y que garantice el cubrimiento tolc1I dentro 
de los dos años siguientes a la respectiva autorización. 

El incumplimiento del cubrimiento acordado le acarreará al conce
sionétrio, multas qt1e irán de tres mil (3.000) a seis mil (6.000) salarios 
mínimos legales menst1é1les vigentes y la eventual cancelación de la 

llevará a cabo en audiencia pública. Estos canales podrán celebrar contratos 
de asociación bajo la modalidad de riesgo compartido. Los contratos 
estatales de producción, coproducción y cesión de derechos de emisión 
que se encuentren en ejecución o estén debidamente adjudicados a la fech~t 
de promulgación de esta Ley: se ejecutarán hasta su te11ninación de acuerdo 
con las normas bajo las cuales fueron celebrados. 

En la reasignación de frecuencias, se respetarán las mismas que han sido 
asignadas a los canales regionales. En caso de requerirse el cambio de las 
mismas, la Comisión Nacional de Televisión asumirá el costo para tal 

efecto. 
En el acto de autorización la Comisión adjudicará la ·frecuencia corres-

pondiente. 
Los canales regionales de televisión harán énfasis en una programación 

con temas y contenidos de origen regional, orientada al desarrollo social 
y cultural de la respectiva comunidad. . ~ 

Los canales regionales de televisión podrán c11cadenarse para la trans
misión de eventos de interés regional. 

Santafé de Bogotá, D.~., podrá tener canal regional en asocio con 
Cundinamarca y los nuevos departamentos. San Andrés y Providencia 
podrá tener un canal regional, sin requerir para ello entrar en asocio con 

otro ente territorial . 
• 

La comisión reglamentará los encadenamientos entre las organizacio
n~ o canales regionales de televisión. 

4. Nivel local: El servicio de televisión será prestado por las comuni
dades organizadas, las instituciones educativas, tales como colegios y 
universidades, fundaciones, corporaciones y asociaciones sin ánimo de 
lucro y personas jurídica..~ con ánimo de lucro en municipios ha.~ta de 
trescientos mil (300.000) habitantes, con énfasis en programación de 
contenido social y comunitario y podrá ser comercializado gradualmente, 
de acuerdo con la reglamentación que al efecto expida la Comisión 

• 

Nacional de Televisión. 
concesión salvo ft1erzc1 mé1yor. Par~t los efectos de esta Ley, se entiende por co~unidad organizada la 

Con prescindencia cle1 área de cubrimiento que les corresponda, los asociación de derecho, integrada por personas naturales residentes en un 
operadores zonales sien1prc deberán originar su programación desde uno municipio o distrito o parte de ellos, en la que sus miembros estén unidos 
de los municipios pertenecientes a la zona que cubren. por lazos de vecindad o colaboración mutuos para operar un servicio de 

3. Nivel Regio11a/: El setvicio público de televisión también será televisión comunitaria, con el propósito de alcanzar fines cívicos, coope
rescrva del &tado y será prestado por )as organizaciones 0 Canales rativos, solidarios, académicos, ecológicos, educativos, recreativos, cul
Regionales de Televisión existentes al entrar en vigencia la pres~nte Ley turales o institucionales. El servicio de televisión comunitario será prcs
y JX>r los nuevos oper¿1dorcs que se constituyan con Ja previa autorización tado,autofinanciadoycomercializadoporlascomunidadesorganizadasde 
de la Comisión Nacional de Televisión, mediante la asociación de éll menos acuerdo con el reglamento que expida la Comisión Nacional de Televisión. 
dos departamentos contiguos, o en su nombre, de entidades descentraliza- ~ PARA GRAFO 1 o. En la ciudad de Santafé de Bogotá, los operadores de 
das del orden departamental o empresas estatales de telecomunicaciones televisión local con comercialización, no podrán exceder los lími~ de 
de cualquier orden o h~en del Distrito Capital, o entidades descentralizadas . una localidad según reglamentación que expida la Comisión Nacional de 

del orden distrital, salvo ~1qucllos que estén funcionando a la fecha de la Televisión. 
vigencia de la presente Ley. Los municipio..~ y sus entidades descentraliza- PARAGRAFO 2o. Ningún concesionario de Inravisión, ni ningún . 
das también podrán p¿trt icipar como socios de estos canales. . operador de televisión zonal, podrán ser operadores de televisión local. 

Los canales regionales de televisión serán sociedades entre entidades PARAGRAFO 3o. Las entidades competentes celebrarán contratos de 
públicas organizadas como empresas industriales y comerciales del Esta- concesión de canales y espacios de televisión o de programación regional 
do, vinculadas a la Comisión Nacional de Televisión, y podrán pertenecer con asociaciones o fundaciones privadas sin ánimo de lucro, para la 
al orden nacional o departamental, según ló deter111inen lasJ untas Adminis- explotación de la televisión <;ultural tal como ésté• se entiende en la presente 
tradoras regionales en sus estatutos. Ley; el cultivo de los valores ético-religiosos también estará comprendido 

Los actos y contratos de los canales regionales de televisión, en materia en dicha televisión. Estos espacios podrán tener tarifas diferenciales a 
de producción, programación, comercialiL1ción y en general sus activida- juicio de la Comisión Nacional de Televisión. · 
des comerciales, en Cllmplimiento de SLl objeto social se regirán por las PARAGRAFO 4o. Ningún concesionario del servicio de televisión 
no1111as del derecho privaclo. Los.canales regionales estarán obligados a local podrá ser titular de más de una concesión en dicho nivel. 
celebrar licitaciones púl,licas para ta adjudicación de los programas ARTICULO 38. Participación nacional y zonal. Las empresas 
info1111ativos, noticieros y de opinión y e] acto de adjudicación siempre se concesionarias de espacios de televisión de Inravisión y las empresas 

• 

( 
• . 

, 

• 
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productoréLc; de los can¿1Jes regionales podrán participar en el capital de un 
operador zonal. 

A partir del primero de enero del año dos mil (2000) el concesionario 
de espacios de televisión de Inravisión o los contratistas de televisión 
regional que pétrticipcn en el capital de un operador zonal, deberán 
renunciar a la ejecución de los contratos de concesión de espacios de 
televisión o de elé1boración de programación regional que tengan suscri
tos o vigentes en tal fecha. En caso contrario, los mismos se darán por 
terminados unilateralmente, y los respectivos espacios y horarios de 
programación deberán concederse nuevamente mediante licitación pú
blica por la Comisión Né1cional de Televisión o las Organizaciones 
Regionales de Televisión. 

No habrá lugar i:ll p.i:1go de perjuicios o compensaciones por la renuncia 
o terminación de los contratos mencionados en este artículo. 

La Junta Directiva de lél comisión reglamentará la presente materia. 
. 

ARTICULO 39. De la prohibición de ser concesionario de más de 
una Zt'.)Oa. Ninguna personé1 jurídica que sea concesionaria de la operación 
de un<1 de las zonas previstas en esta Ley, podrá contratar la prestación del 
servicio en lé1s demás zonas, directamente o por interpuesta persona, o en 

. . ,,. 
asoc1ac1on con otré1 empresa. 

Tampoco podrán ser adjudicatarios de ninguna zona, las sociedades de 
las que sean parte los socios de una sociedad que sea titular de una 
concesión p~•ra operar el nivel zonal, o aquellas en cuyo capital participen 
el cónyuge, o el com pétñcro o compañera permanente de éstos o sus 
parientes dentro deJ cuc1rto grado de consanguinidad, segundo de afinidad 
y primero civil. 

ARTICULO 40. De la vigencia de otras restricciones. Ninguna 
persona naturc1l o jt1rídicé1, ni los socios de éstas que sean concesionarios 
de espacios de tclcvisió11, podrán contratar directamente o por interpues
ta pcrsont:1 o en 11socii1ción de otra empresa con las organizaciones 
regionales de televisión. En la misma forma, un contratista de ºestas 
organizaciones no puede, clircctamente o por interpuesta persona, o en 
asociación co11 otria empresa, ser concesionario de espacios de televi-... s1on. 

Exceptúanse de lo c1nterior, los casos en los cuales el concesionario se 
asocie con persona.~ de la región, y a éstas pertenezcan más del 50% del 
capital social de la empresét. 

L1s anteriores limit,1ciones se extienden a los cónyuges, compañero o 
compañera pe11n<111ente }' a los parientes dentro del cuarto grado de 
consanguinidad, segundo de étfinidad y primero civil. 

CAPITULO IV 
DELA TELEVISION 
POR SUSCRIPCION 

ARTICULO 41. Principios de asignación de concesiones. Las 

concesiones de televisión por suscripción deberán otorgarse de modo tal 
que promuevan la eficiencia, la libre iniciativa, la competencia, la igualdad 
de condiciones en Ja utilización de los servicios y la realización plena de 
los derechos a la info1111ación y al libre acceso a los servicios de teleco
municaciones, en concordancia con la Constitución Nacional. 

ARTICULO 42. Parámetros para la adjudicación de concesiones 
para televisión por suscripción. Las concesiones para la prcstélCión del 
servicio de televisión por suscripción, independienteme11le de la tecnolo
gía de transmisión utilizada, serán otorgadéL'i por l<t Comisión Nacional de 
Televisión mediante procedimiento de licitación pública. 

ARTICULO 43. Régimen de prestación del servicio de televisión 
por suscripción. A partir de la promulgé1ción de l<t presente Ley, la 
Comisión reglamentará el número de operadores para una zona dete1111i-

1 

nada, el área de cubrimiento, las condiciones de los contratos que deban 
prorrogarse, los requisitos de las licitaciones y nuevos contratos que deban 
suscribirse, el porcentaje de programación nacional que deban emitir. Cada 
canal de un concesionario de televisión por suscripción que transmita 
comerciales deberá someterse a lo estipulado en la presente Ley en su 
artículo 33. . 

Los concesionarios de servicio de televisión por suscripció11 no podrán 
ser titulares o productores, directamente o por interpuesta persona o en 
asociación con otra empresa, de más de una concesión del setvicio de 
televisión cerrada. 

Esta limitación se extiende a los cónyuges, compai1erét o con1pañero 
pe1111anente y a los parientes de éstos dentro del cL1,1rto grado de consan-.. 
guinidad, segundo de afinidad y prin1ero civil. Igu.r:1lme11le, a las sociedades 
en que participen los socios de una persona jurídica titular del setvicio de 
televisión por suscripción, y a aquellas en que participen las personas que 
tengan con dichos socios los vínculos aquí previstos. 

PARAGRAFO. Hasta la fecha de cesión de los contratos a Ja Comisión 
Nacional de Televisión, los concesionarios del sétvicio de televisión 
cerrada o por suscripción, seguirán cancelando 11:1 compensación a que se 
refiere el artículo 49 de la Ley 14 de l 9'J"I. Sj la Comisión decidiere 
prorrogar tales contratos por haberse satisfecho las condiciones contrac
tuales para tal evento y por satisfacer los objetivos de las poi íticas que t~~ce 
tal ente autónomo, la Comisión percibirá la compc11sación que fije en 
idénticas condiciones de los operadores nuevos, y l;:i destinará a la promo-

1gua1mente,110 se pocirá otorgar a los concesionarios de espacios de ción de la televisión pública. 
televisión ni más del veinticinco por ciento (25%) ni menos del siete . ARTICULO 44. El servicio de televisión por cable en concurren
y medio por cic11to (7 .5%) del total de horas dadas en concesión en la cia con otros servicios de telecomunicaciones. Léts pcrsott<•s públi
respectiva cadcn;:1. cas o privadas que sean licenciatarios de los servicios de valor 

Quien se~• conccsio1111rio en una cadena o canal de Inravisión no podrá agregado y telemáticos, y que se encuentren en consccuenci¡1 .¡:iutori-
serlo en olrél, ni dirccl~tn1ente ni por interpuesta persona. zados para prestar legalmente servicios de tclccon1unicaciones, 

PARA GRAFO. Con el fin ele gé1rantizar la supetvivencia de los progra- ·podrán operar, en concurrencia, el servicio de tclcvisió11 por cable, 
madores oco11tr.i:1tist,1s y garantizar létestabilidadde la programación en los únicamente con la autorización previa de la Comisión Nacional de 
canales 11acion,1les y regionales, a partir de 1996, los concesio~arios o Televisión, sujetándo.se a las normas previslélS en la presente Ley, y 
contratistas ele las cadcnitS nacionales y regionales, siempre y cuando deberán cancelar adicionalmente las tasas y tarifas que fije la Comi
éstos, o sus socios no participe11 en sociedades concesionarias de canales sión para los operadores de televisión por suscripción por cable. 
zonales o locales, podrán fusionarseocrcarnuevasempresasqueabsorbe- ARTICULO 45. De los contratos existentes. Los contz:atos de 
rían las conccsionc..~ de sus c1ntiguos socios. En la sociedad resultante nadie concesión otorgados por el Ministerio de Comunicaciones para la 
podrá tener más del 30% del capital social de la misma. La fusión o el prestación del servicio de televisión por suscripción, continuarán 
traspaso de los derechos a la nueva sociedad requerirá autorización de la rigiéndose y ejecutándose en las condiciones pactad;:is e11 los mismos, 
Comisión Nacional de Televisión. Ninguna programadora podrá llegar a pero la representación de la Nación, será ejercida por la Comisión 
tener dos esp¿1cios inf om1ativos noticiosos. Nacional de Televisión. El control del Ministerio de Comunicaciones 
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permanecerá hasta tanto la Comisión Nacional de Televisión entre en 
funcionamiento, quien asumirá estas funciones. La prórroga de los 
contratos existentes se hé1rá en las condiciones pactadas en dichos 

tarifa que será independiente de aquella que se cause por la utilización de 
las frecuencias indispensables para la prestación del servicio; 

contratos . 

d) La Junta Directiva de la Comisión Nacio11al de Televisión podrá 
delegar en el Director la finna de los correspondientes contratos; 

CA P 1 TU LO V e) La concesión se conferirá por un término de hasta diez (1 O) años 
DE LAS CONCESIONES - prorrogables. La prórroga se conferirá de conformidad con las normas 

ARTICULO 46. Definición. La concesión es el acto jurídico en virtud que expida la Comisión Nacional de Televisión; 
del cual, por ministerio de la ley o por decisión reglada de la Junta Directiva f) Una vez perfeccionado el contrato administrativo de concesión, no 
de la Comisión Nacional de Televisión, se autoriza a las entidades públicas será necesario pe1111iso o acto adicional distinto de aquel que deba proferir, 
o a los particulares a operar o explotar el servicio de televisión y a acceder si es del caso, la autoridad local respectiva para adelantar las construccio-

en la operación al espectro electromagnético atinente a dicho seivicio. nes u obras necesarias; 
ARTICULO 4 7 ~ Del acceso a los canales comunitarios y/o locales. g) Para efectos del control a cargo de la Comisión Nacional de 

Los interes~dos en prestar el servicio de televisión en los canales comu- Televisión, los operadores deberán mantener los archivos filmicos de la 
nitarios y/o locales delJcrán acceder a la concesión mediante el procedi- programación y publicidad emitidas en los té1111i11os y condiciones que 
miento de licitación y el de audiencia pública. establezcan los reglamentos expedidos por la Comisión .Nacional de 

La Comisión otorgará las licencias con base en los criterios de Televisión; 
selección objetiva previstos en Ja ley y J p)n las normas que sobre el h) No habrá lugar a la reversión de los bienes de los particulares. Sin 
particular se expidan por la Jt1nta Directiva de la Comisión Nacional de embargoi la Comisión Nacional de Televisión podrá acordar con Jos 
Televisión. operadores la adquisición de los bienes y elementos afectos a la prestétción 

• 

ARTICULO 48. De las concesiones a los operadores zonales. La del servicio de televisión, en los términos y condiciones que se defina11 de 
escogcncia de los opcr<1dores zonales, se hará siempre y sin ninguna comúnacuerdo,omedianteperitodesignadoconjuntamenteporlaspartes; 
excepción por el procedimiento de licitación pública. La adjudicación se i) El establecimiento, uso, explotación, modificación o ampliación de 
hará en audiencia pí1hlica. De ninguna manera la concesión se hará por la red de televisión autorizada deberán efectuarse de confo11nidad con el 
subasta pública. título de concesión, en coordinación con el Ministerio de Comunicacio-

Para tales efectos, l<t Jl111ta Directiva de la Comisión Nacional de nes y la Comisión Nacional de Televisión; 
Televisión tendrá e11 cuentét las siguientes disposiciones especiales, sin j) En los contratos de concesión se deberá incluir una cláusula en donde 
perjuicio de las que orcle11e incluir en los correspondientes pliegos de se estipule que el concesionario se obliga a ceder al Gobierno Nacional 
condiciones: espacios de su programación para transmitir programas de carácter 

a) Sólo podrán participar en ta licitación respectiva y celebrar contratos, institucional. La Comisión Nacional de Televisión reglamentará esta 
las personas que se encuentren debidamente inscritas, calificadas y clasi- materia; 
ficadas con anterioridad a la apertura de la licitación en el registro único de k) Darán lugar a la caducidad del contrato y al cobro de la cláusula penal 

• 

operaclores del servicio ele televisión, que est~1rá a cargo de l¡1 Comisión pecuniaria, además de las causales establecidas en la ley, aquellas que las 
Nacional de Televisión y cuya reglamentación corresponderá a la Junta partes pacten en el correspondiente contrato; · 
Directiva de ésta. 1) Igualmente se tendrán en cuenta como criterios de evaluación 

En dicho registro se evaluarán fundamentalmente la estructura adicionales a los previstos en literal b) de e..~te artículo, la capacidad de los 
organizacional de los participantes, su capacidad financiera y t~cnica, Jos oferentes para ofrecer una programación más ventajosa para el interés 
equipos de que disponga, su experiencia y la de sus socios mayoritarios o público, con el fin de salvaguardar la pluralidad de ideas y corrientes de 
con capacidad de decisión en los aspectos fundamentales de la compañía. opinión, la necesidad de diversificación de las informaciones, así como de 
La,c;alificación y clasificé!ción de los inscritos tendrán una vigenciét de dos evitar los abusos de posición dominante en el mercado como las prácticas 
(2) años. &ta vigencia es lo que se exigirá para participar en la licitación. restrictivas de la libre competencia; 

• 

&ta vigencia sólo se exigirá para participar en la licitación o la- m) La concesión obliga a la explotación directa del servicio público 
celebración del contrato o licencia respectivi1. Los factores calificados del objeto de la misma y será intransferible; 
registro, no podrán ser materia de nuevas evaluaciones durante el proceso n) Además de los establecidos en el literal b ), Jos criterios de adjudica-
licitatorio; · ción que se deberán tener en cuenta son: experiencia, capacidad y 

b) Los criterios que l<t Junta Directiva de la Comisión Nacional de profesionalismo, condiciones<• las cuales se les debe conceder el 70% al 
Televisión tendrá en ct1enta para la adjudicación de los contratos, serán los registro de empresas concesionarias. 
evaluados en el registro de proponentes y l<t calidad del diseño técnico, la ARTICULO 49. De las concesiones de espacios de televisión. Los 
capacid~d de inversión petra des~rrollo del mismo, la capacidad de cubrir contratos de concesión de esp~icios de televisió11 seguirán sometidos a las 
áreas no setvidas, el número de horas de progran1ación ofrecida, mayor no1111as contenidas en 1,, Ley .14de 1991, en cuanto no sean contrarias a lo 
número de horas de programación nacional y la viabilidad económica de previsto en la presente Ley. Su adjudicación corresponderá a la Junta 
programación del seJVicio, e11tre otros. Directiva de la Comisión Nacional de Televisión, pero la misma podrá 

Solamente serán elegibles aquel1os proponentes que cumplan estricta- delegar su firma en el Director de la entidad. 
mente con las exigencias establecidas para el diseño técnico, de confo1111i- Además de las causales de caducidad previstas en la ley, darán lugar a la 

' 

dad con los pliegos de condiciones y que demuestren de manera satisfac- te1111inación del contrato y al cobro de la cláusula penal pecuniaria, aquellas 
toria una capacidad económica suficiente para cumplir con el plan de causales pactadas por las partes. 
inversión correspondiente; El registro de empresas concesionarias de espacios de televisión a que 

e) El otorgamiento de I<• concesión por la Junta Directiva de la Comisión se refiere la Ley 14 de 1991, seguirá siendo manejado por el Instituto 
Nacional de Televisión por contrato o licencia, dará lugar al pago de una Nacional de Radio y Televisión. 
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ARTICULO 50. Prórn,ga de l•ts c<•nt1-atos actualmente vigentes. 
Previét ccsió11 ele los conlrétlos correspondientes por parte de las entidades 
conceclcntcs lil Jl111ta Directivét lle l<1 Comisión N;:1cional de Televisión, en 
Jos térmi11os y condicion~c;; ele lea Ley J 4 de 1991 y de confo1111idad con la 
reglan1cnl<tció11 que expida de acuerdo con dicha ley, procederá a prorrogar 
y a suscribir los contrc1tos vigcr1tcs seis (6) meses antes des~ vencimiento 
y por térmi110 igual al que f 11eron objeto de adjudicación. 

u1s orgé1niz,1ciones rcgioni1les de televisión procederán en igual forma. 

ARTICUl ... O 51. De la p11Jtección al usuarit, y al consumidor. Los 
espacios de televisión étsig11<1clos <1ctt1é1I mc11tc c11 lé1s cadenas 1, A, 3 y e11 los 
Célllítlc.'\ l~egio11étlcs él J¡1s Asoci;1ciones ele Co11sumidores debidé1mcntc 
reco11ocillé1S por lit ley, se n1¡:1ntc11drá11 de ma11cra pe11 nancntet a fin de que 
dich,as l.1rg~1niz;:1cioncs prcse11tcn programéis institucionales de info1111a
ción él I<• cil1clétllanía, rcJ¡1cion<1clos con sus clcrcchos y mecanismos de 
protecció11. 

En ni11gú11 caso se pem1itiríi realizar prosclitisn10 político, ni destacar 
la gcstió11 ele ctcterminad<is personas en dichos espacios. La violación a la 
prcsc11tc prohil">ició11 dará ll1gar '' la re\'OC~tción de la autorización Jlí1ra 
utili7..é1r el cspé1Ci<J. 

Er1 c¿1sos ele plur<tli(lac.1 <.le solicitudes p<1r¡1 1<1 emisión de progran1í1s 
institucio1té1lcs, lét Comisión Nc1cio11al de Telcvisió11 determinará el rcp<irto 
de csp11cios entre cll~1s teniendo e11 cue11tc1 el volunten de afiliados que 
agrupe Cé1d11 org(tnización, de suerte que la reprc.-;cntación se otorgará a la 
organiZí1cic)n ele consun1idores que reún<1 el mayor número de afiliados. 

TITULO IV 

DEL REGIMEN PARA EVITAR 
LAS PRACI1CAS MONOPOUSl~ICAS · 

• 

ARTICULO 52. Beneficiari,, real de la inversión. ~s normas 
previslé1s c11 e..C\ti1 I~y J)3ra evitar lé1s prácticas mo11opolísticas, se aplican a 

• 
las pcrso11;1s né1l 11r¿1(cs o j11rí(I icas ()tle sean oper<adoré1s o concesionarias del . ~ 

seiviciu (le televisión o cor1ccsion<tric1s de csp<1cios de televisión; a sus 
socios, n1ien11Jros o accio11ist¡1s; o en general, él l<1s personas que participen 
en el capil~1I clcl operador o concesionario; o íl los beneficiarios reales de 
la inversió11 en é..~tos. 

Parét efectos de la prese11tc Ley, se considcn1 beneficiario real de la 

mente, por sí n1isn1a o él tr¡1vés de interpuesta persona, por virtud de 
contr;1to, c<Jr1ve11io o de cu¡tlquier otra m<1ncr~1, tenga respecto de una 
acción de u11¡1 socied~ld, o pt1ecla 1 legar a tener, p~r ser propietarios de bonos 
obligé1lorié1me11tc convertible..lii e11 étcciones, ca¡Jitcidad decisoria; esto es, 
facultacl o pocler de vot,1r en lé¡ elección de dircctiv11s o representantes o de 
dirigir, oric11t11r y controlé1r dicho voto, así con1t) )¡1 f acuitad o el poder de 
en<tjcnar y ordc11.t1r lét cn,1je11<1cit111 o gravamc11 de lcl t:acción. 

PARAGRAFO lo. Pétrc1 los efectos de lé) presc11te Ley, confo1111an un 
• 

mismo hc11cfici;:1rio rc<1l de la in\1crsión los cónyuges o compañeros 
perma11cntcs y los parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad, 
segundo ele étlin idad y primero civil, salvo que se demuestre que actúan con 
intereses económicos inctcpendienles, circunsl~111cias que podrán ser 
dccl (trad,1s mcct i ~111te 1 él grét vcd;:1d del ju ramcnto étntc lit Superintendencia de 
Valores co11 fines cxclusivé1n1c11te probatorios. · 

Igu,1lmc11tc, constituyen t1n beneficiario real l<1s sociedades matrices y 
sus subordi11<1d¿1s. 

PARAGRAFO 2o. U11é1 persona o un grupo de personas se considera 
bencfici;:1ri~1 rcc1I de llna i1cció11, si tiene clcrecho para hacerse a su 
propicditcl con occisión del ejercicio de un derecho proveniente de un 
pacto de rc_trocompra o de un negocio fiduciario produzca efectos 
similares. 

PARA GRAFO 3o. Paraefcctoscie la violación ;:11 régimen de inhabil iclitclc..~ 
establecido en esta ley, se presume propiet~1rio de una socicdacl 
concesio11é1ri;1 de un canaJ zo11;1J o ele i1n;1 pro1;r:1n1:1clor;1 de prosr¡1n1:1.s '' 

espacios de televisión, quien, a pcs<•r de no figllrdr como accionista, 
intervenga con capacidad decisoriít o, siéndolo en fo1111a minoritaria, tcng<• 

el control de la empresa. . 
PARAGRAFO 4o. Se viola el régimen de inhétbilidades CUé111do un:• 

persona, natural o jurídica, distintét etc quic11 aparece como socio, étccionis
ta o propict¡1rio único rest1ll<t ser l')c11ef1ciiari<) re<tl de más ºdel diez ¡x>r 
ciento ( l 0%) de léts acciones o cuoté1s P'trtes de la socicdé1d conccsi(J11,1ri1t 
de los esp;:1cios, programas o Célllétles zonales. 

PARAGRAFO 5o. Se cntic11dc que u11a persona es bencficiari<t rcé1I de 
una acció11 de 11na sociedad si, no obst<1nte no ser su titular fonn~ll~ ejerce 
sobre e11,, control material y dctc1111in<• de ma11cr<1 electiva el ejercicio de 
los derechos que le son inherentes o de alguno de ellos. 

ARTICULO 53. Facultades sancionatorias de la Comisión 

Nacional de Televisión. La Comisión Nacional de Televisión establecerá 
prohibiciones para aquellas conductélS en que incurran las person,ts q11c 
atenten contra el pluralismo infom1é1tivo, la con1petcncic1, el régin1cn ele 
inhabilid~1clcs y los derechos de los televidentes. u1 vioJ,1ción de las norn1¡1s 

acarre<1rá S<tnciones a los inf ractorcs o ¡1 c1uicnes hé1yé111 resultado bencfici<1-
rios reales de létles infracciones. · 

PARAGRAFO. Quienes participen en la violé1ció11 del régin1en de 
inhabilidades serán sancionadas por )¿1 Comisión Nacio11al de Televisión, 
con multas de seiscientos (600) él u11 seis mil (6.000) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes él ¡,, ícch,1 de lc1 sanción. l.<1 Comisión N¡1cio11é1l 
de Televisión estará ob1igada a elcv¡1r denuncia de los a11teriores casos étntc 
las autoridades competentes . 

ARTICULO 54. Invalidez de las negociacictncs hechas sin previa 

autorización. No tendrá ningu11<1 Vé1lidez la ncgocií1ción de derechos o 

cuotas sociales ele sociedades concesionarias de espétcios o program~as ele 
televisión de canales estatales, esp<1cios o progrc1m~ts ele televisión, cuéi11do 

ésta no cuente con la aµtorización previa de 1,1 Comisión Nacior1al de 
Televisión. Para efectos legales se entienden como propietarios quicne....; <1 

la fecha figuren en el libro de accionistas con10 propietarios, no valdrá 
pacto en contra. 

ARTICULO 55. Obligatoriedad de dedicar tjempc> de programa

ción a temas de interés públiccJ. Los canales 11;:1cio11alcs, rcgion&tles, 
zonales y locétles de televisión esté1rán obligé1dos<1dedicé1r un porcenté1jc~dc 
su tiempo a ten1<1s de interés público. El cubrimiento ele éstos debe hacerse 
con criterio de equidad, en el sentido de que, en éste, se provea igualdad de 
oportunidc1dcs para -Ja presenl<lción de puntos de vista contrastantes. u1 
Comisión Nétcional de Televisión rcgl<1mc11l¿1rá los té1111i11os par~• el 
cumplimiento de la obligación prevista en el prc~c11tc ;1rtículo. 

Los co11cesionarios o los operadores de esp<tcios de televisió11 a nivel 
zonal, regional o local o los contratistas de los mismos, según reglamen
tación de la Comisión Nacional de Televisión, dentro de los tres (3) mese.~ 
siguientes a 1,1 expedición de la prcsc11te Ley, crccarán etc n1c1nera pem1<1nc11-
te y en horétrios de alta audicncié1 lllS cspétcios instilt1cionales pé:tr.tt lé1 
promoción de la unidad familiar y de] civismo, lc1 ccl11cación para l11ch<1r 
contra el consumo de droga, las asociacioi1cs de consumidores y los 
espacios gubernativos, la Procurétduría General de lé1 Nctción, la Defensoríé1 
del Pueblo y los noticieros}' avances informativos del Congreso. 

ARTICULO 56. Sociedades anónimas para la prestación del servi
cio de tele\'isión .. Para efectos de la prestación del servicio de televisión 
en cualquieré1 de los canales zonales a que se refiere lít presente Ley, los 
concesionarios deberán ser sociedades anóninlélS, cuyas acciones csté11 
inscritas en una bolsa de valores. 

• 
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Ninguna persona o grupo de personas que conforman un mismo 
beneficiario real en lo..~ términos del artículo 55 de la presente Ley, será 

' titular de mas del treinta por ciento (30%) de las acciones representativas 
del capital social. 

A partir del segundo año siguiente a aquel en que se hubiere iniciado 
la operación del servicio y, en caso de que sea necesaria la capitalinición 
de la sociedad, las personas mencionadas en el inciso anterior podrán 

\ 

acceder a las acciones expedidas al efecto, siempre que los demás socios 
no estuvieren interesados en su adquisición. Sin embargo, a través de este 
mecanismo dichas personas no podrán llegar a ser propietarias, a partir 
del quinto año, de más del cuarenta por ciento (40%) del capital social, 
ni de más del cuare11t~1 y nueve por ciento ( 49%) del mismo a partir del 
séptimo año sigu ienle ~• éllf Llcl en que se hubiere iniciado la operación aquí 

autorizar al Director de la entidad para celebrar contratos de fomento con 
operadores públicos, a efectos de transferirle la propiedad, el uso o el goce 
de bie11es o recursos que se destinarán a 1,, prestación del servicio y a 
garantiz.ar el cumplimiento eficiente del mismo, el pluralismo infom1ativo 

y la competencia. 
La contraprestación que reciba la Comisió11 por la celcbració11 de 

tales contratos, será fundamentalmente aquella que se derive de la 
prestación de un servicio libre, competitivo y eficiente. 

No habrá lugar a la celebración de los co11tratos previstos en este 
artículo, cuando el operador público se encuentre incumpliendo los 
objetivos o los indicadores de gestión que le h11bieren sido trazados para 
estos efectos}' de modo general por la Comisión, o en contratos de la 

presente naturaleza. 
cstahlccida. T 1 TU LO V 

So pe11a de la cadL1ciclctd de la concesión sin derecho a indemnización, DE LA REORGANIZACION 
decl11r¿1da porlaJ11nta Directiva de la Comisión Nacional de Televisión. el DE LAS ENTIDADES DEL SECTOR 
rcc1uisito previsto en este artículo deberá cumplirse hasta el té1111ino de ARTICULO 60. Supresión y modificación de algunos organismos 
aquélla. y de¡J2ndencias. Una vez entre a ejercer sus íunciones la Comisión 

ARTICULO 57. Del control sobre la enajenación de la propiedad. Nacional de Televisión, desaparecerán el Consejo Nacional de Televisión, 
Sin perjuicio del régin1cn ,,¡ c1ue están sometidas de manera general las los Consejos Regionales de Televisión, 1,, Comisión Nacionéal pitra la 
sociedétdcs, todo acto de enajenación total o parcial de la propiedad de Vigilancia de la Televisión y las Comisiones Regionales para la Vigilancia 
empresas concesionarias etc espacios de televisión del Instituto Nacional de la Televisión, a los cuales se refiere la Ley 14 de 1991. 
de Radio y Televisió11 o contratistas de las organizaciones regionales de · La Junlc1 Administradora de lnravisión y (¡1s Juntas Administradoras 
televisión cl1yas acciones 110 se negocien en una bolsa de valores, requiere, Region~1les seguirán ct1mplicnclo las f uncio11cs c1l1e no contraríen lo 
so pena de inefiCT1cii1, ele la previa autorización de la Junta Directiva de la dispuesto en esta Ley y, en general, las de dirección de la entidad, de 
Comisión Nacional de Televisión. confor111idad con las no1111i1s rcspcctivíts. 

Respecto de la enajc11<1ción de la propiedad de las acciones que se A partir de la vigencia de 1,, presente l..cy, 1,, Junta Administradora de 
negocien en bolsa, el propietario deberá infor111arsobre la misma a laJunta lnravisión estará confo1111ada así: 
Directiva de la Comisión Nacioñal de Televisión, dentro de los cinco (5) a) El Ministro de Comunicaciones o su dcleg~1do, quien la presidirá; 
días siguientes. siempre c¡uc la transacción comprenda la adquisición en b) El Representante Leg¡tl de la Empresa Nacio11al de Telecomunicacio-
f orm<• glohc1I o succsiv,1 del cinco por ciento (5%) o más de las acciones. nes o su delegado; 
Será incfic112 toda cn~1jcné1ción de acciones de las sociedades abiertas, e) El Representante del máximo ente gubcm<tn1cntal cspecializ~1do en 
cuando se contravengét lo dispuesto en el presente Título y en las demás la promoción de la cultura; 
nom1é1s S<Jhrc la materia. d) Un delegado de la Junta Directiva de lé1 Comisión Nacional de 

ARTICULO 58. De algunas prohibiciones para prestar el servicio. Televisión; 
La Comisión Nacio11al de Televisión se abstendrá de adjudicar la corres- e) Un delegado de los concesionarios de cspí1cios de televisión; 
pondicntc licitación u otorg,tr la licencia, cuando en la sociedad o en la t) Un delegado de los trabajadores de lnravisión designado por ellos 
comunidad organizada interesada en la concesión tuviere participación, 
pc.1r sí o JXlr interpuesta pcrs<lna. una persona que haya sido condenada en 
cualquier época a pena privativa de la libertad excepto por los delitos 
políticos o culposos. 

El incumplimicnl(l de lo dispuesto en este artículo es causal de nulidad 
al1solut(1 de (;:1 adjudic¡1ció11 de la licitación u otorgamiento de la licencia 
correspondiente. 

Cuanclo uno de los socios o partícipes de la sociedad o comunidad 
organiz<1da hencficiari<1 ele la concesión, hubiere sido condenado por 
alguno de los delit«.1s mencionados en el inciso anterior, la sociedad o 
comunidad correspondic11tc perderá el contrato y la Comisión Nacional 
de Televisión procederá a terminarlo unilateralmente. Si se tratare de 
licencia, la Comisit1n procederá a revocarla, sin que en este último caso 
se requiera el consentimiento del titular de la concesión; sin que en 
ninguno de los casos hubiere derecho a indemnización alguna. 

PARAGRAFO. La persona que hubiere sido favorecida con amnistía, 
con indulto, ceSc1ción de procedimiento por delitos políticos o culposos se 
exceptúa de esta prohibición. 

ARrlCULO 59. De la celebración de algunos contratos esp:ciales. 
Sin perjuicio de las transf ercncias previstas en la presente Ley y de acuerdo 
con los planes adoptados por la Comisión, la Junta Directiva podrá 

• mismos. 
El Director de la entidad asistirá por derecho propio a las reuniones de 

la Junta, con derecho a voz pero sin voto. 
• 

De la Jl1ntaAdministradora Regional har:i ~lrl<'. además de las personas 
que se determinen en sus estatutos: 

- Un miembro de la Junt¡1 Directiva de 1<1 Comisión Nacionétl de 
Televisión o su delegado. 

La Junta Administradora Regional será presidida por uno de sus inte
grantes, de acuerdo con lo que dete11ninen sus cst<atutos. 

A la Junta Administradoré1 Regional le corrcspo11derá la adjudicación de 
los contratos de cesión de derechos de emisió11, producción y coproduc-

• 

ción de programas info11nativos-noticieros y de opinión. 
ARTICULO 61. Objeto de Audiovisuales. Además de las funciones 

que en la actualidad tiene asignadas, la compañía de infor1naciones 
Audiovisuales le corresponderá ¡x>r ministerio de J;:1 Ley y a partir de la 
fecha en que ésta entre a regir, explotar y producir conjuntamente con 
lnravisión o individualmente el servicio de televisión pc1ra la Cadena Tres 
de Inravisión. El mismo será de carácter culll1r~1l. Los programas de la 
Cadena Tres podrán recibir aportes, colabort:1cio11cs, auspicios y patroci
nios, de confo1111idad con la reglamentación c1ue expida la Con1isión 
Nacional de Televisión. 

( 
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Léa señal de 1<1 Cé1dc11é1 Tres será de c¡1ráctcr y cubrimic11to ni1cional. 

Igt1c1ln1cnlc, A11cliovis11¿1les podrá ser concesionario de espacios de 

televisión e11 los Cé111é1lcs comerciales ele Inr:1visión. 

Así mismo, (¡1 compi1ñía de info1111é1cioncs Audiovisuales continuará, 
hast~1 el 31 de diciemhrc de 1997, con los espacios de televisión que 
actualmente tiene c11 los cé1nales ':Uno'' y 'cA''. Una vez rcvierté1n éstos a 

lnravisión, 1<1 Ju11té1 Dircctiv¿1 (fe la Comisión Nc1cional de Televisión 
proccclerá a adjuclic;:.rlos n1ccli~111te el proccdin1iento de licitación pública. 

PARAGRAFO. u1 progré1n1ación cultur<1I por p¿1rte de la compañía de 
informétciones Aucliovisl1~1les e lnravisión, es decir, de una programación 
basad~• en lé1 culturé1, dcl,crá fu11clé1me11tarse e11 un concepto amplio de ésta. 

En consecuencii1, 110 sólo serán ct1lturé1lcs los progran1r:1s producidos 
por dichas e11tidaclcs ql1c cstá11 referidos a l<• clifusión del co11ocimiento 

• 

científico, filosófico, <1c;.1clé111ico, artístico, o popul,1r, ·sino también aq11c-
llos ct1yo conte11ido tengé1 como propósito elevar el desarrollo humana·o 
soci,•I de los habil<111tes clcl territorio nacio11,1l o fortalecer su identidad 
cultu111I o propenclcr por Ja conservación del<• democracia)' convivencia 
nc1cio11~1I. 

Los programcts ctcpt1rtivos, recreativos, ele co11ct1rso o dc..r;;ti11~1dos a la 
<tudic11ci<1 inf¿1ntil serán co11sidcrc1clos culturales si st1s contenidos cumplen 

• 

los requisitos est;:1blcciclos en este parágrafo. 

) ARTICULO 62. Caml>io de la naturale1.ajurídica de Inravisión. A 
partir de lit vigcnci<a de lrt prcsc11te Ley, el Instituto Nacional de Radio y 
Televisión se transforn1c1rá e11 una socieclad entre entidades públicas 
orgé1ni,....adas como cn1prcsé1 i11clt1strial y comercial del &tado conformada 
por lé1 Nación a tr¿1vé~ (lcl Mi11isterio de Comunicaciones, Telccom y 
Colculturét. 

• 

El lnstit11to N<•cioné1I ele Ré1clio y Televisión tc11drá como objeto la 
opcré1ción c.lcl servicio público efe r<iclio y televisión y lél producció11, 
realización, y en1isió11 ele lé1 televisión c11ltural y educativct en los 
térm i11os de lc1 prcsc11tc l...C)'· 

Salvo el Director Ejcclllivo, el Secretario General, los subdirectores, 
los jefes de oficin~t )'de clivisión, los demás funcionarios pasarán a ser 
trabaj,tdorcs ofici,1lcs y gozarán del ampí1ro que la Constitución y la 

. presente Le;' les otorgé1 . 
• 

El pé1lrin1011io de lnré1visión csté1rá constitlJillo c11trc otros por ac1ucl que 
en lét '1ct Uéll idé1d le corresp1)11dc por los aportes del presupuesto nacional, 
por lé1s transícrcnci~1s qt1c le otorgt1e la Comisión Nacional de Tclcvisió11 
y por las tas<ts, tarif<1s, y clcrcchos producto de los contratos de concesión 
de cspé1cios ele telcvisió11. 

Los ingresos pcrcibiclt>S por l11ravisió11, ele conformidad con lo dispues
to en el '1rtíc11lo 21 de lci 1...cy 14 lle 1991 ~se (lcstin<1rán a la promoción de 
la telcvisió11 públic~1. 

• 

En todo Ci1so i1 partir de 1<1 fecha c11 que los contratos de concesión 
de espacios de televisió11 seé111 ccclidos a la Comisió11, las transf crcncias 

1 que se cf cctúcn p<1r<1 el fort<1lccimiento de lnravisión por parle de la 
Cgn1isión N¿1cíonítl ele 1clevisil1n, así con10 los recursos que é1quéllé1 
destine par~' 1~1 cclehré1ció11 ele los contratos especiales previstos en esté1 

Ley, serán Jos suficientes p¿1ré1 c111e dicho oper<1dor público de televisión 

pueda cumplir cabalmcr1tc su objeto. 

TITULO VI 

DISPOSICIONES FINALES 

ARTICULO 63. De la industria de televisión. El Estado reconoce 
como indu.stri<1 las activid<adc...;; nacionales de producción vinculadas al 
seivicio de televisión y como tal, las e..~timulará y protegerá. 

PARAGRAFO. Con el fin de gctfétntizar la t111iclc1cl 11,1cion(11 c11 li1 prcst:.1-

ción del servicio de televisión en las caden<1s nacio11étlcs ''cargo del Estado, 
la Comisión Nacioné1J de Televisión invcrlir:í lo.~ rcc1.1rso..o.; 11ccc.~:1rio..~ 

provenientes del ''Fondo para el Desarrollo de la Televisión'', con miras 

a ¿1segur<1r en un período no mayor él cinco (5) é111os '' p<1rtir de la vigcnci,1 
de esta Ley, el cumplimiento total de este servicio en léas área geográficas 
de los nl1evos departamentos. 

• 

ARTICULO 64. Derogaciones. A partir de la vige11cia ele la presente 
Leyt quedan derogados los siguientes artículos ele Ja l_cy 14 de 199·1 : 1 o., 
2o., 3o. (incisos 1, 2, 5 y 6) So., 6o., 7o., So., l O, 11 ~ J 2, 13, 15, 16, 21, 
(inciso 2), 26, 29, 30, 31, 32, 33, 35, 38 (y su pé1rcígr;;1fo) 41, 51, 54 y 55. 

En general, se derogan y n1odific~1n las disposicio11cs lcg<tlcs en cu~•nto 
sean contr;1rias ~· lo previsto en la prcse11tc Ley. 

ARTICULO 65. La vigencia de la Ley. Lé1 presente Ley cn1pezé1rá '' 
regir a pé1rtir de la fecha de su prom11lgación. 

El Presidente del honorc1ble Scn,tdo·dc la Rcpúbl icé1, 

J11a11 G11ille1·1110 A11gel Mejfc1 

El Secretario Ge11er<1l del ho11or~tlJle Se11ado ((C 1;:1 Rc¡Júblicé1, 

Pee/ir; P11111r111!jo Vegr1. 

El Presidente de la honorable Cámara de Rcprese11té111tcs, 

Alvc11v Be11edet:i \411gas. 

El Secretario General de la honorable Cámar't de Representantes, 

A11geli110 lizca110 Ri11era. 

(Secret~trio Gc11cral Enc<1rg<tdo) 

REPUBUCADECOLOMBIA-GOBIERNONACIONAL 

Publ íqt1ese y ejecútese . 

Dada en Barranquilla, a los 20 días de enero de 1995. 

ERNE~~~T05'AMPER PIZANO 

El Mi11istro de Haciend~1 y Crédito Público, 

G11ille1·1110 Per1y R11bio. 
• 

El Ministro de Comunicaciones, 
• 

A1·111r111do Be11ede11i J i111e110 

• 

MINISTERIODEHACIENDA YCREDITOPUBLICO 

DECRETO NUMERO 163DE1995 

(e11cro 20) 

poi· el c11t1l se 01riena lt1 e111i~,·ió11 de Títttl<J&\. de Dettllt1 Ptíblicl1 
lnte1·11l1 ele la Nacjó11, ''Títt1!0.\· de Tesol'erít1, TE.~: Clc1.\·e B ''. 

El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en cspeci~ll de l~ls que le co11ficrc el 11umer:1l 11 
del artículo 189de la Constitución Política, la Ley 51 de 1990 y el artíct1lo 
10 de la Ley 168 de 1994, y 

CONSIDERANDO: 

Que los artículos 4e y 6u de la Ley 51 de 1990 autoriz;1n <ti Gobierno 
Nacional para en1itir, colocar }' mantener en circulación Títulos de Teso
rería, TES, Clase B para sustituir los Títulos de Ahorro Nacional, TAN, 
obtener recursos para financiar apropiacio11es del Presup11esto General de 
la Nación y efectuar operaciones temporétles de tesorería del Gobierno 
Nacional; 

Que. el artículo 10 de la Ley 168 de 1994 señala que el Gobierno 

Nacional podrá emitir Títulos de Tesorería, 'l'ES, Clase B con base en la 

• 


